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RESUMEN 

RESUMEN 

El tema que sustenta el presente Informe de Suficiencia para optar el 

título profesional de Ingeniería Civil forma parte de un Proyecto Integral que 

tiene por nombre "Proyecto Inmobiliario de Vivienda Multifamiliar 28 de Julio", el 

cual concibe la construcción de una edificación multifamiliar en el distrito de 

Miraflores. 

La ubicación y la propuesta de esta edificación son importantes porque rescatan 

la importancia del uso del suelo y el valor del mismo en una zona donde el 

carácter residencial de densidad alta (ROA) se encuentra bien definido. 

Este proyecto plantea la construcción de tres (03) bloques de 1 O pisos cada uno 

y tres (03) niveles de sótanos, haciendo un total de 102 departamentos y 116 

estacionamientos, además del aprovechamiento de las áreas libres mediante 

estacionamientos a nivel, jardines y veredas interiores, áreas de juegos para 

niños, etc. 

El Capítulo 1 describe en forma resumida todo el Proyecto Integral, desde los 

factores que influyeron para la elección del terreno, el estudio y la evaluación de 

mercado respectivo, así como los estudios de las diferentes especialidades 

típicas del Proyecto: Estudios de Suelos, Arquitectura, Estructura, Instalaciones 

Sanitarias, Instalaciones Eléctricas, Instalaciones Electromecánicas y finalmente 

los Costos y Presupuestos de cada una de estas especialidades. 

En el Capítulo 2 se comentan los Antecedentes del Proyecto, es decir, su 

ubicación, la accesibilidad, la habilitación urbana de la zona y la información 

rescatada de los parámetros urbanísticos del terreno de acuerdo a la Normativa 

Legal que se rige actualmente en el distrito de Miraflores. 

En el Capítulo 3 se describen los principales aspectos estructurales a tener en 

cuenta para realizar un buen diseño arquitectónico, los cuales han sido aplicados 

a este Proyecto. Se describe también la estructuración realizada en las 03 (tres) 

torres que lo componen, el aprovechamiento de las áreas libres y los 

estacionamientos ubicados en los sótanos proyectados. 
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RESUMEN 

El Capítulo 4 complementa el presente Informe describiendo las características 

de los distintos acabados a utilizarse tanto en los ambientes interiores como en 

los exteriores del Proyecto. 

El Capitulo 5 trata finalmente sobre el equipamiento de los servicios comunes de 

agua, desagüe, energía eléctrica y sistemas de limpieza indispensables para el 

proyecto, así como también de la importancia de una buena seguridad de 

guardianía en edificaciones multifamiliares. 
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INTRODUCCION 

El presente informe presenta los aspectos más importantes que se han 

tomado en cuenta para que el Diseño Arquitectónico sea compatible con la 

respectiva estructuración del Proyecto Inmobiliario Multifamiliar 28 de Julio, el 

cual se enmarca en el Curso de Titulación Profesional por Actualización de 

Conocimientos: Proyecto Inmobiliario de Vivienda. 

Uno de los objetivos de este proyecto consiste en lograr, a manera de ejercicio, 

un mayor conocimiento del estado del arte acerca de la elaboración integral de 

un Proyecto Inmobiliario de Viviendas Multifamiliares, aprovechando la gran 

demanda de viviendas generada en estos últimos años, lo que ha originado 

como consecuencia, un gran incremento de proyectos inmobiliarios en toda la 

ciudad. De esta manera se brinda al futuro profesional herramientas que podrán 

ser de gran utilidad y ventaja en el mercado laboral, el cual se encuentra tan 

competitivo en la actualidad. 

Como respuesta a la propuesta planteada nace el Proyecto Inmobiliario de 

Vivienda Multifamiliar 28 de Julio" el cual se refiere a un conjunto de 03 Edificios 

de Vivienda Multifamiliar sobre un área de terreno de 1,802.25 m2 con sito en la 

Av. 28 de Julio Nº 345, ubicado entre la Av. 28 de Julio y la Calle Ocharán, en 

el distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima. 

El proyecto plantea la construcción de 03 bloques de edificios de altura máxima 

1 O pisos más azotea, haciendo un total de 102 departamentos; todos ellos 

cuentan con un área techada entre 60.00 m2 y100.00 m2 aproximadamente y son 

de 01 y 02 dormitorios; además se cuenta con 116 estacionamientos (06 en el 

primer nivel y 11 O en sótanos). 

Forman parte de las áreas comunes los jardines y veredas interiores, el salón de 

usos múltiples, área de juegos para niños en el primer nivel y ambientes para 

gimnasio, sauna y baños en el primer sótano. 
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Se cuenta con ingresos peatonales desde la Av. 28 de Julio y la Calle Ocharán; 

el ingreso vehicular a los estacionamientos de los sótanos es por la A v. 28 de 

Julio y la salida de los mismos es por la Calle Ocharán. 
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CAPITULO 1-

RESUMEN EJECUTIVO 
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El presente ·informe se enmarca en el curso de Titulación Profesional por 

Actualización de Conocimientos: Proyecto Inmobiliario de Vivienda. 

La propuesta planteada corresponde a un Conjunto Residencial de Edificios 

Multifamiliares (departamentos), plasmado en un Proyecto Integral trabajado de 

forma grupal el cual tiene por nombre: "Proyecto Inmobiliario de Vivienda 

Multifamiliar 28 de Julio", ubicado en el distrito de Miraflores. 

·En el Proyecto integral se describen los factores que influyeron en la elección del

terreno, siendo uno de los principales, el importante crecimiento que se ha

generado en los últimos años con respecto a la inversión privada en el sector

inmobiliario, en el distrito de Miraflores. Se presenta también la investigación de

mercado tanto a nivel local como departamental y el análisis económico y

financiero correspondiente. También se elabora el respectivo estudio de Suelos

del terreno, el cual comprende la investigación de campo, las características

estructurales del proyecto, las condiciones de cimentación, la profundidad de

cimentación, la carga admisible del terreno, los cálculos de asentamientos, la

agresividad del suelo y otros puntos importantes.

Otro punto importante que se desarrolla en el Proyecto Integral, el cual es el 

tema principal del presente Informe de Suficiencia, corresponde al Diseño 

Arquitectónico planteado y sus Consideraciones Estructurales; la estructuración 

está dada en función a la forma atípica del terreno (forma de U), complementada 

con la información rescatada de los parámetros normativos del terreno y el 
Reglamento Nacional de Edificaciones (Normas A - 01 O y A- 020). El Diseño 

Estructural desarrollado en el Proyecto es del tipo dual, es decir, de pórticos y 

placas de concreto armado, en el cual se describe la estructuración de los 

bloques, las características de cada elemento del sistema estructural a utilizar, 

así como también los cálculos provenientes del análisis respectivo. 

Se complementa el Informe del Proyecto Integral con la descripción y diseños de 

las Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y Electromecánicas correspondientes, 

incluyendo un detallado Sistema de Detección, Alarma y Extinción contra 
Incendios. Finalmente, se elaboran los Costos y Presupuestos de las distintas 

especialidades del Proyecto Integral descritas en los capítulos anteriores, 

incluyendo el equipamiento para los 3 bloques. 
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ANTECEDENTES 
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2.1.- UBICACION Y ACCESIBILIDAD 

El terreno del presente "Proyecto Inmobiliario de Vivienda Multifamiliar 28 

de Julio" se encuentra ubicado entre la A venida 28 de Julio y la Calle Ocharán 

del distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima. 

Este proyecto cuenta con una buena ubicación por estar en medio de la zona 

céntrica del distrito en mención. Además de ser un distrito turístico por 

excelencia, la mayoría de los departamentos proyectados cuentan con una 

agradable vista al mar; y la cercanía a los principales centros comerciales y 

culturales como Larcomar y el Parque Central de Miraflores le permitirá también 

al futuro usuario el disfrute de la actividad artística y cultural que caracteriza a 

este distrito. (Ver Figuras Nº 01 y 02) 

Figura Nº 01 : Vista satelital del terreno y sus accesos principales. 
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La accesibilidad al terreno es clara y directa, la cual cuenta con características 

muy particulares e importantes, ya que se ubica muy cerca de vías de carácter 

metropolitano, como lo son la Av. Benavides, La Vía Expresa y el circuito de 

playas de la Costa Verde; pero al no encontrarse sobre las mismas, estará 

protegida del ruido y el tráfico que este tipo de vías genera. 

Estas vías de acceso permiten una rápida y funcional movilización hacia otros 

distritos tales como San Isidro, La Victoria, Cercado de Lima, Chorrillos, 

Barranco, Magdalena, San Miguel, Surco, Surquillo, etc. 

Figura Nº 02: Atractivos Comerciales, Culturales y Turísticos del distrito 
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2.2.- HABILITACIÓN URBANA 

En lo referente a los servicios básicos, el distrito de Miraflores es 

considerado como uno de los más avanzados y ordenados de la ciudad de Lima. 

Las principales entidades prestadoras de estos servicios tales como SEDAPAL, 

LUZ DEL SUR, TELMEX y otros, cuentan con su respectiva matriz extendida por 

toda la ciudad, algunos de forma subterránea y otros de forma aérea según sea 

el caso. Para el presente proyecto se han realizado las respectivas factibilidades 

de los distintos servicios básicos_ 

SEDAPAL, la Empresa prestadora de servicios de agua potable y desagüe, en 

su carta Nº 686 - 2008/ EOMR-S (ver Anexo Nº 01 ), confirma que el servicio de 

agua potable podrá ser atendido a partir de una tubería de 0 4" de fierro fundido 

existente a lo largo de la Av. 28 de Julio a � metros del límite de propiedad 

aproximadamente a través de una conexión domiciliaria de agua potable de 0 

2". Para el servicio de alcantarillado se propone ser atendido hacia el colector 

014" C.S.N. que discurre a lo largo de la Av. 28 de Julio a 6 metros del límite de 

propiedad aproximadamente y a una profundidad de 1.60 metros, mediante 2 

conexiones domiciliarias de alcantarillado 0 6". 

En lo referente a la factibilidad de energía eléctrica, por la magnitud del proyecto, 

se hace necesaria la inclusión de una sub estación eléctrica, cuya capacidad se 

hace mención en la carta de Factibilidad de dicho servicio (Ver Anexo Nº 02). La 

ubicación de esta subestación eléctrica se proyecta en el primer sótano con 

frente hacia la Av. 28 de Julio. (Ver Anexo Nº 08: Plano A-04). 

Las factibilidades de los servicios de Telefonía fija, Internet y Cable se h_an 

solicitado a la Empresa TELMEX, la cual ha confirmado en la carta respondida a 

la solicitud previamente enviada, que es factible la cobertura de dichos servicios 

en el predio del presente proyecto (Ver Anexo Nº 03). 
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Entre otros servicios complementarios cercanos a la zona destacan algunos 

parques y jardines, siendo el principal de estos el Parque Central de Miraflores; 

rodeado de las más importantes cadenas de centros comerciales del país, 

además de una larga lista de restaurantes, bares, discotecas, salas de juego, 

museos de arte e historia, salas de cine y muchos otros lugares de recreación y 

cultura. 

Las instituciones educativas que existen en la zona aledaña al proyecto son 

también muy variadas y de distintos niveles educativos: inicial, primaria y 

secundaria; además se cuenta también con institutos técnicos y de idiomas 

extranjeros diversos. 

En Miraflores se pueden encontrar además, desde los mejores hoteles del Perú, 

de nivel cinco estrellas, hasta las posadas más económicas, para "mochileros, 

con una gran variedad de precios y servicios al gusto de cada persona. 
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2.3.- PARAMETROS URBANISTICOS 

Son disposiciones técnicas que establecen las características que debe 

tener un proyecto de edificación. Señala el uso del suelo, las dimensiones del 

lote normativo, el coeficiente de edificación, la densidad neta de habitantes por 

área, la altura de edificación, los retiros, el porcentaje de área libre, el número de 

estacionamientos y otras condiciones que deben ser respetadas por las 

personas que deseen efectuar una obra nueva sobre un lote determinado o 

modificar una edificación existente. 

En base a la Normativa Distrital actual, se especifican los siguientes parámetros 

urbanísticos: 

• Área Territorial:

El terreno del proyecto se encuentra en ia Av. 28 de Julio Nº 345 del distrito de 

Miraflores y consigna un área de 1,815.00 m2. · 

• Área de Tratamiento

El terreno del proyecto pertenece al área de tratamiento normativo 111 de Lima 

Metropolitana, elaborada por el Instituto Metropolitano de Planificación en 

coordinación con el distrito de Miraflores y la Comisión Metropolitana de 

Desarrollo Urbano, vivienda y nomenclatura. Esta definición fue obtenida de la 

ordenanza N. 920-2006/MML de la Municipalidad de Lima Metropolitana la cual 

se adjunta. (Ver Anexo Nº 04 ordenanza N. 920-2006/MML) 

• Zonificación:

La zonificación se concibe, en la práctica del planeamiento, generalmente como 

un esquema de subdivisión de un área urbana con propósito de regular sus 

usos, la densidad de población, tamaño de lotes, tipo de estructuras etc. 

La zonificación aquí es solo un instrumento del. Plan de Desarrollo Urbano, el 

cual depende de instancias administrativas para su cumplimiento. En este caso 

particular, el terreno del presente proyecto corresponde a CZ, Comercio Zonal, 
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es decir, considera la opción de combinar uso residencial con algún tipo de 

comercio (oficinas y/o bodegas). (Ver Anexo Nº 05 Plano de Zonificación) 

• Usos Permisibles y Compatibles:

Comercio, compatible con ROA para uso residencial. 

El certificado de parámetros acepta como uso residencial compatible el nivel 

ROA (Residencial de Densidad Alta) definido en la ordenanza N. 620-2004/MML 

de la Municipalidad de Lima Metropolitana la cual se adjunta (Ver Anexo Nº 06 

ordenanza N. 620-2004/MML). 

Se define uso del suelo según el R.N.E. como la determinación del tipo de 

actividades que se pueden realizar en las edificaciones que se ejecuten en cada 

lote según la zonificación asignada a los terrenos urbanos de acuerdo a su 

vocación y en función de las nec.esidades de los habitantes de una ciudad. 

Puede ser residencial, comercial, industrial o de servicios. 

• Clasificación Vial: Av. 28 de Julio (Vía Colectora)

Esto concuerda con la definición de zona residencial de densidad alta ROA en la 

ordenanza N. 620-2004/MML de la Municipalidad de Lima Metropolitana en la 

que se menciona que el predio de este tipo de zonificación deberá estar 

localizado en los ejes viales principales, entre ellos las vías colectoras. 

• Densidad neta máxima: NO APLICABLE

Se define densidad neta según el R.N.E. como el indicador resultante de dividir 

el número de habitantes del proyecto propuesto entre el área de un lote urbano 

para uso residencial. 

El certificado de parámetros muestra una nota en la que menciona que los 

parámetros de Densidad y Coeficientes de Edificación no son aplicables por 

cuanto no han sido considerados en la ordenanza N. 920-2006/MML. 

• Coeficiente de Edificación Máximo: NO APLICABLE

Se define Coeficiente de Edificación según el R.N.E. como el factor por el que se 

multiplica el área de un terreno urbano y cuyo. resultado es el área techada 

máxima posible sin considerar los estacionamientos ni sus áreas tributarias. 

El certificado de parámetros muestra una nota en la que menciona que los 

parámetros de Densidad y Coeficientes de Edificación no son aplicables por 
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cuanto no han sido considerados en la ordenanza N. 920-2006/MML. Se adjunta 

la ordenanza en mención. (Ver Anexo Nº 04 Ordenanza N. 920-2006/MML) 

• Porcentaje Mínimo de área Libre: 40% para uso residencial

Se define área libre según el R.N.E. como la superficie de terreno donde no 

existen proyecciones de áreas techadas. Se calcula sumando las superficies 

comprendidas fuera de los linderos de las poligonales definidas por las 

proyecciones de las áreas techadas sobre el nivel del terreno de todos los 

niveles de la edificación y hasta los límites de la propiedad. 

• Uso Comercial permitido:

De acuerdo al Decreto de Alcaldía Nº 002-2007/MML. Se adjunta el Decreto de 

Alcaldía en mención. 

• Altura máxima de edificación:

Este parámetro limita la construcción a un máximo de 10 pisos, según las zonas 

establecidas por la Municipalidad local. (Ver Anexo Nº 07 Plano de Alturas) 

El certificado de parámetros presenta una nota en la que se menciona que el 

inmueble presenta un área mayor al lote normativo (1815 m2 > 350 m2) 

Se define altura de edificación según el R.N.E. como la dimensión vertical de una 

edificación. Es establecida como parámetro en el plan urbano o de desarrollo 

urbano, para el lote donde se construirá la obra. Se mide en el punto más alto de 

la vereda del frente principal de acceso de personas al inmueble a edificar, sobre 

el límite de propiedad. En caso de no existir vereda se tomará el nivel de la 

calzada más 0.15m. En caso que el ingreso sea por una esquina, se tomará el 

nivel de la esquina. La altura total incluye el parapeto superior sobre el último 

nivel edificado. En caso que exista acceso por 2 frentes de diferente nivel, se 

tomará el nivel más alto. No incluye los taques elevados ni las casetas de los 

equipos para ascensores. En los casos en que · 1a altura de la edificación esté 

indicada en pisos, cada piso se considera de 3 metros. En caso que esté fijada 

en metros y en pisos simultáneamente, prima la altura en metros. 

• Estacionamientos:

Para uso residencial: 1 Estacionamiento por vivienda de acuerdo a la ordenanza 

Nº 220/MM (Ver Anexo Nº 09 - Cuadro 1 Ordenanza 220), la cual menciona 
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también que las áreas mínimas para unidades de vivienda de 2 y 3 dormitorios 

son 80 y 100 m2 respectivamente. 

• Retiro mínimo: 3 metros (Av. 28 de Julio)

De acuerdo con el R.N.E., los retiros tienen por finalidad permitir la privacidad y 

seguridad de los ocupantes de la edificación y pueden ser: 

Frontales: cuando la distancia se establece con relación al lindero 

colindante con una vía pública. 

Laterales: cuando la distancia se establece con relación a uno o a ambos 

linderos laterales colindantes con otros predios. 

Posteriores: cuando la distancia se establece con relación al lindero 

posterior. 

Para terrenos en esquina, se debe cumpiir el retiro por ambos lados colindantes 

con la vía pública. En el presente proyecto se ha propuesto un retiro superior al 

mínimo aprovechando parte de esta área con el uso de estacionamientos a nivel. 

• Lote mínimo normativo: 350 m2

Se define Lote mínimo como la superficie mínima que debe tener un terreno 

uibano según el uso asignado. En este caso el lote mide 1,802.25 m2 pm lo 

tanto supera al lote mínimo normativo. 

• Frente mínimo normativo: 10 metros

El terreno del proyecto cumple este requisito. Las normativas para adecuarse a 

las edificaciones se adjuntarán en los anexos respectivos. 
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3.1. CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 

Toda estructura se dimensiona tanto en el aspecto arquitectónico como 

en el de ingeniería para servir una función particular. La forma y función van de 

la mano y el mejor sistema estructural es aquel que llena la mayor parte de las 

necesidades del usuario siendo a la vez útil, atractivo y de un costo económico 

prometedor. Aunque la mayoría de las estructuras se diseñan para una vida útil 

de 50 años, el registro de durabilidad indica que las estructuras de concreto 

dimensionadas de manera adecuada han tenido por lo general mayores vidas 

útiles. 

Se debe tener en cüenta también que debido a su ubicación geográfica, el Perú 

tiene la condición de ser un país altamente sísmico, lo cual exige que en el 

análisis de todo diseño se deban considerar las fuerzas sísmicas con la misma 

importancia que las cargas de gravedad, aún cuando exista poca probabilidad de 

ocurrencia para un sismo de gran magnitud y más aún, en el caso de que ocurra, 

la duración de esta carga es pequeña. Por esta razón es importante que la 

arquitectura y la ingeniería actúen en forma coordinada, ya que cualquier forma 

estructuralmente pobre no podrá comportarse _satisfactoriamente durante un 

sismo, y su falla o colapso podría ocasionar la muerte de sus ocupantes. 

Toda edificación debe plantearse con una estructuración que sea lo más simple 

y limpia posible, porque mientras más compleja sea, más difícil resulta predecir 

su comportamiento sísmico. Debe tratar de evitarse además que los elementos 

no estructurales distorsionen la distribución de esfuerzos considerada, ya que se 

generan fuerzas en elementos que no fueron diseñados para esas condiciones. 

La simplicidad y la simetría en el diseño permiten un análisis de comportamiento 

sísmico más acertado comparado con estructuras complejas. La idealización de 

los elementos estructurales también se hace más sencilla, permitiendo 

resultados muy aproximados a su comportamiento real. La falta de simetría· 

produce efectos torsionales que son difíciles de evaluar y pueden ser 

destructivos. 
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Es importante mencionar también la resistencia en por lo menos dos direcciones 

ortogonales o aproximadamente ortogonales, de tal manera que se garantice la 

estabilidad tanto de la estructura como un todo, como de cada uno de sus 

elementos. Por tanto debe proveerse una trayectoria o trayectorias continuas con 

suficiente resistencia y rigidez para garantizar el adecuado transporte de cargas 

hacia la cimentación. 

La estructura debe ser continua tanto en planta como en elevación con 

elementos que no cambian bruscamente de rigidez, para evitar concentraciones 

de esfuerzos. Si se usan placas (muros de concreto armado) y se requiere 

eliminarlas en algún nivel, no deberá hacerse un cambio brusco, sino 

reducciones paulatinas para obtener así una transición. 

Si las placas se interrumpen en los niveles inferiores (caso típico de edificios con 

estacionamiento), el problema es aún mayor, pues adicional al hecho de la 

concentración de esfuerzos, se concentran las demandas de ductilidad en las 

columnas inferiores (dado el comportamiento similar a cuerpo rígido de la placa 

superior), lo cual es muy difícil de conseguir dadas las características propias de 

las columnas. 

Figura Nº 03: Ejemplo de falla típica por piso blando. 
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Otro aspecto a ser tomado en cuenta en la estructuración es la influencia de los 

elementos secundarios, los cuales colaboran a un mayor amortiguamiento 

dinámico. En los sismos violentos, al agrietarse en forma importante contribuyen 

a disipar energía sísmica, aliviando a los elementos resistentes. Pero en algunos 

casos la tabiquería puede presentar efectos nocivos en la estructura, como por 

ejemplo el caso de la tabiquería colocada en forma asimétrica en planta, o 

tabiquería que produce columnas cortas (ventanas altas). En estos casos deben 

corregirse estos defectos mediante la independización de los tabiques o 

mediante la inclusión de otros elementos de concreto armado que anulen los 

efectos mencionados. 

Figura Nº 04: Ejemplo de falla típica por columna corta. 
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3.2. DISEÑO ARQUITECTONICO 

Debido a la centralización que afecta a las grandes ciudades del Perú y el 

mundo, el crecimiento de algunos distritos de la ciudad de Lima, entre estos, el 

distrito de Miraflores, se está dando en forma vertical dado que los parámetros 

urbanísticos del distrito actualmente así lo permiten, como consecuencia de una 

notable escasez de áreas potenciales de expansión, lo cual obliga a idealizar 

proyectos con crecimiento vertical tanto hacia arriba como hacia abajo. 

Adicionalmente el diseño arquitectónico proyectado ha sido concebido a partir de 

las necesidades básicas en la tipología del individuo al cual se apunta, que en 

este caso es el sector socioeconómico tipo "B" sustentado en el estudio de 

mercado respectivo, el cual no forma parte del presente informe pero sí es parte 

del Proyecto Integral mencionado en el inicio. 

A partir de dichas necesidades, se pretende ofrecer soluciones de espacio físico 

que represente un mejorado estilo de vida, de tal manera que la persona se 

identifique plenamente con la distribución de los ambientes proyectados para 

cada uso en particular. 

La arquitectura propuesta ha sido diseñada teniendo en cuenta que su 

estructuración sea técnica y económicamente factible de realizar. Parte de ello, 

es que con los resultados obtenidos de los estudios de suelos, se ha podido 

plantear una eficiente y efectiva alternativa estructural para la cimentación 

(muros pantalla), con lo cual se ha reafirmado la factibilidad, tanto económica 

como arquitectónica, del presente proyecto manteniendo los costos iniciales y sin 

poner en riesgo las edificaciones vecinas. 

El sistema estructural planteado es el tipo dual,. es decir, combinación de placas 

con pórticos de concreto armado; los cuales han sido ubicados estratégicamente 

para no sólo rigidizar estructuralmente el edificio, sino también para definir 

espacios interiores básicos en cada uno de los departamentos, así como 
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también para aprovechar al máximo los espacios para estacionamientos en los 

sótanos. El sistema estructural se complementa con la utilización de muros 

interiores de albañilería (ladrillo King Kong 18 huecos) aportando así una buena 

privacidad acústica necesaria para un buen confort. 

En cada detalle del presente diseño se ha tratado de armonizar en lo posible, 

todo el concepto arquitectónico planteado desde el inicio con una estructuración 

realizable, brindando además de un moderno diseño de ambientes interiores, un 

diseño estructural seguro, acústico y antisísmico. 

Adicionalmente, para el diseño y estructuración del proyecto se ha tomado en 

consideración también, la forma en "U" que presenta el terreno ubicado en 

esquina, entre el cruce de la Av. 28 de Julio y la Calle Ocharán. Dicho terreno 

posee 2 frentes por la Av. 28 de Julio de 15 m y 23 m respectivamente, y un 

frente de 42.75 m por la Calle Ocharán, redondeando un área de 1,802.25 m2. 

En base a esta forma especial del terreno, se han propuesto 03 bloques de 

edificios de 1 O pisos cada uno, estando integrados en los 03 niveles de sótanos 

destinados para estacionamientos. 

Cabe resaltar que se ha tenido especial cuidado en la estructuración de las 

primeras plantas de cada bloque, ya que son niveles con áreas libres más 

amplias, manteniendo la estética y al mismo tiempo rigidizándolo con placas y 

columnas para evitar el conocido problema de "piso blando". 

Las plantas superiores se han diseñado como plantas típicas manteniendo una 

regularidad estructural en toda su altura, salvo ligeras variantes en los últimos 

niveles donde se proyectan los departamentos dúplex y triplex. 

Cada bloque se encuentra también protegido por un completo sistema de 

alarma, detección y extinción de incendio, mediante gabinetes contra incendio, y 

detectores de humo en las áreas comunes, ubicados en todos los niveles de 

cada bloque, además de un sistema de rociadores distribuidos en los 3 niveles 

de estacionamiento subterráneo. 

A continuación se describen los 03 bloques del proyecto: 
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3.2.1 Torre "A" 

Para el planteamiento de la T arre "A", se ha considerado un diseño más 

exclusivo, (2 departamentos por piso, con áreas similares de aprox. 96 - 100 m2, 

03 estacionamientos, 05 depósitos y 1 ascensor). El ingreso es por la Av. 28 de 

Julio. La utilización de los pórticos columna-vigas no afecta en la estética y 

distribución de los ambientes propuestos. Los muros interiores son de albañilería 

(ladrillo estructural King Kong 18 huecos). Las placas predominan en el lado 

colindante con el terreno vecino, las cuales nacen desde el 3° sótano (muro 

pantalla). Las escaleras de evacuación están diseñadas a prueba de fuego y 

humo, cuyas cajas están protegidas por muros de cierre, es decir, no tienen otra 

abertura que las puertas de acceso, a las cuales se llega a través de un hall 

previo ventilado. La puerta de acceso a dicha caja de escalera es de tipo corta 

fuego con cierre a�tomático y la iluminación natural se da a través de un vano 

cerrado con bloques de vidrio, de acuerdo con las especificaciones y normativas 

del R.N.E. 

1° Piso:

En este nivel se cuenta con el ingreso al edificio con acceso por la Calle 

Ocharán, contando con ingreso: estar, recepción, hall de ascensor, circulación 

vertical (escalera de evacuación y 01 ascensor que comunica con los pisos 

superiores, incluyendo los niveles de sótanos 1°, 2° y 3° del proyecto), 05 

depósitos, dueto de basura, montantes de instalaciones y 01 departamento, el 

cual cuenta con los siguientes ambientes: 

• Departamento 01.- Sala - comedor, terraza, jardín, cocina, patio

lavandería, dormitorio y baño de servicio, estar, closet de ropa blanca,

baño, dormitorio principal con baño (lavatorio, inodoro y tina) y vestidor

incorporados, 01 dormitorio con closet, 01 baño común (lavatorio, inodoro

y ducha), además de 01 estacionamiento.

Planta típica 2° al 9° piso:

En este nivel se cuenta con el hall del ascensor, circulación vertical (escalera y 

ascensor) que comunica con el primer nivel y · los pisos superiores, hall previo 

ventilado para acceder a la escalera, dueto de basura, montantes de 

instalaciones y 02 departamentos por piso, cada departamento cuenta con los 

siguientes ambientes: 
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• Departamento 01.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio y baño de servicio, estar, dormitorio principal con baño

(lavatorio, inodoro y tina) y vestidor incorporados, 01 dormitorio con

closet, 01 baño común (lavatorio, inodoro y ducha).

• Departamento 02.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio y baño de servicio, estar, dormitorio principal con baño

(lavatorio, inodoro y tina) y closet, 01 dormitorio con closet y 01 baño

común (lavatorio, inodoro y ducha).
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Figura Nº 05: Diseños de departamentos tipo en la Torre "A" 

Planta 10° y azotea: 

En este nivel se cuenta con el hall de ascensores, circulación vertical (escalera y 

ascensores) que comunica con el primer nivel, hall previo ventilado, dueto de 

basura, montantes de instalaciones y los 02 departamentos pueden ser de tipo 

dúplex, cada departamento cuenta con los siguientes ambientes: 
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• Departamento 01.- Departamento tipo dúplex, cuenta con: Sala -

comedor, cocina, patio lavandería, dormitorio y baño de servicio,

dormitorio principal con baño (lavatorio, inodoro y tina) y vestidor

incorporados, 01 dormitorio con closet, 01 baño común (lavatorio, inodoro

y ducha), escalera interna de acceso al segundo nivel del dúplex que

cuenta con: terraza, estar y baño.

• Departamento 02.- Departamento tipo dúplex, cuenta con: Sala -

comedor, terraza, cocina, patio lavandería, estar, dormitorio principal con

baño (lavatorio, inodoro y tina) y closet incorporados, 01 dormitorio con

closet y 01 baño común (lavatorio, inodoro y tina), escalera interna de

acceso al segundo nivel del dúplex que cuenta con: terraza, estar,

dormitorio y baño de servicio.

3.2.2 Torre "B" 

En la Torre "B" se tiene una distribución de 4 departamentos por piso, de 

aproximadamente 90 m2; su estructuración es similar a la Torre UA", es decir, de 

pórticos (vigas y columnas), los muros interiores son de albañilería (ladrillo KK 18 

huecos). Para la comunicación. vertical, se proyectan 02 ascensores y una

escalera de evacuación similar a la Torre A, es decir, con hall previo ventilado, 

protegido con puerta cortafuego, con muros de cierre e iluminación natural a 

través de bloques de vidrio. 

1° Piso: 

En este nivel se cuenta con el ingreso al edificio con acceso desde el área verde 

central, contando con el ingreso, hall de ascensores, circulación vertical 

(escalera y ascensores) que comunica con los pisos superiores, escalera que 

comunica con los sótanos del proyecto, dueto de basura, montantes de 

instalaciones y 04 departamentos, cada departamento cuenta con los siguientes 

ambientes: 

• Departamento 01 y 02.- Sala - comedor, terraza, jardín, cocina, patio

lavandería, jardín interior, dormitorio y bé:lño de servicio, estar, dormitorio

principal con closet y baño incorporado, 01 dormitorio con closet y 01·

baño común (lavatorio, inodoro y ducha), además de 01 estacionamiento.
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• Departamento 03.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

jardín interior, dormitorio y baño de servicio, estar, dormitorio principal

con closet y baño incorporado, 01 dormitorio con closet y 01 baño común

(lavatorio, inodoro y ducha)

• Departamento 04.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

jardín interior, dormitorio principal con closet y baño incorporado, 01

dormitorio con closet y 01 baño común (lavatorio, inodoro y ducha).

Planta típica 2º al 9° piso: 

En este nivel se cuenta con el hall de ascensores, circulación vertical (escalera y 

ascensores) que comunica con el primer nivel y los pisos superiores, hall previo 

ventilado para acceder a la escalera, dueto de basura, montantes de 

instalaciones y los 04 departamentos por piso, cada departamento cuenta con 

los siguientes ambientes: 

• Departamento 01, 02, 03 y 04.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio

lavandería, dormitorio y baño de servicio, estar, dormitorio principal con

closet y baño incorporado, 01 dormitorio con closet y 01 baño común

(lavatorio, inodoro y ducha).
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Figura Nº 06: Diseños de departamentos tipo en la Torre "B" 

PROYECTO INMOBILIARIO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR 28 DE JULIO - DISENO 

ARQUITECTÓNICO Y CONSIDERACIONES ESTRUCTURALES
Bach. Chang Cheng, Kcamt Chi Fon Uzardo 

: ·.:, 

27 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

/ 

CAPITULO 3: ARQUITECTURA Y ESTRUCTURACION 

Planta 10° y azotea:

En este nivel se cuenta con el hall de ascensores, circulación vertical (escalera y 

ascensores) que comunica con el primer nivel, hall previo ventilado para acceder 

a la escalera, dueto de basura, montantes de instalaciones y los 04 

departamentos tipo dúplex, cada departamento cuenta con los siguientes 

ambientes: 

• Departamento 01.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

estar, dormitorio principal con closet y baño incorporado, 01 dormitorio

con closet y 01 baño común (lavatorio, inodoro y ducha) escalera interna

de acceso al segundo nivel del dúplex que cuenta con estar, dormitorio y

baño de servicio y terraza.

• Departamento 02.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

estar, dormitorio principal con closet y baño incorporado, 01 dormitorio

con closet y 01 baño común (lavatorio, inodoro y ducha) escalera interna

de acceso al segundo nivel del dúplex que cuenta con terraza.

• Departamento 03.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

estar, dormitorio principal con closet y baño incorporado, 01 dormitorio

con closet y 01 baño común (lavatorio, inodoro y ducha) escalera interna

de acceso al segundo nivel del dúplex que cuenta con estar, dormitorio y

baño de servicio y terraza.

• Departamento 04.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

estar, dormitorio principal con closet y baño incorporado, 01 dormitorio

con closet y 01 baño común (lavatorio, inodoro y ducha) escalera interna

de acceso al segundo nivel del dúplex que cuenta con estar, dormitorio y

baño de servicio y terraza.

3.2.3 Torre "C" 

El diseño de la T arre "C" ha sido elaborado en respuesta a un número importante 

del sector socioeconómico "B" que corresponde a personas generalmente 

independientes o parejas de personas sin hijos. Pensando en esto, se ha 

propuesto que la mayor parte de los departame�tos proyectados en la Torre "C" 

sean de 01 dormitorio, con amplias terrazas y salas de estar. Dichos 

departamentos se encuentran en modelos tipo flat, dúplex y hasta triplex en los 

últimos niveles. 
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A continuación se describen los ambientes de cada departamento: 

1° Piso: 

En este nivel se cuenta con el ingreso al edificio con acceso desde la Av. 28 de 

Julio, contando con el ingreso, estar, recepción, hall de ascensores, circulación 

vertical (escalera de evacuación y 02 ascensores} que comunica con los pisos 

superiores desde el 3° nivel de sótano hasta la azotea del proyecto, dueto de 

basura, montantes de instalaciones y 03 departamentos, cada departamento 

cuenta con los siguientes ambientes: 

• Departamento 01.- Sala - comedor, jardín, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, 01 baño de visita

(lavatorio, inodoro}, además de un estacionamiento. El área techada de

este departamento es de 60.00 m2
• 

• Departamento 02.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar, y 01 baño

(lavatorio, inodoro, ducha). El área techada de este departamento es de

65.00 m2
• 

• Departamento 03.- Kitchenette, sala, terraza, escalera interna de acceso

al segundo nivel del dúplex que cuenta con closet de ropa blanca,

dormitorio principal con - vestidor y baño. El área techada de este

departamento es de 65.00 m2
• 

Planta típica 2°, 4°, 6° y 8° piso: 

En este nivel se cuenta con el hall de ascensores, circulación vertical (escalera y 

ascensores) que comunica con el primer nivel y los pisos superiores, hall previo 

ventilado para acceder a la escalera, dueto de basura, montantes de 

instalaciones y los 04 departamentos por piso, cada departamento cuenta con 

los siguientes ambientes: 

• Departamento 01.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio y baño de servicio, estar, dormitorio principal con closet y baño

incorporado, 01 dormitorio y 01 baño.

• Departamento 02.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño inco,rporado, estar y 01 baño.

• Departamento 03.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar y 01 baño.
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• Departamento 04.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar y 01 baño.

Planta típica 3°, 5° y 7° piso: 

En este nivel se cuenta con el hall de ascensores, circulación vertical (escalera y 

ascensores) que comunica con el primer nivel y los pisos superiores, hall previo 

ventilado para acceder a la escalera, dueto de basura, montantes de 

instalaciones y los 05 departamentos por piso, cada departamento cuenta con 

los siguientes ambientes: 

• Departamento 01.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio y baño de servicio, estar, dormitorio principal con closet y baño

incorporado, 01 dormitorio y 01 baño.

• Departamento 02.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar y 01 baño.

• Departamento 03.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar y 01 baño.

• Departamento 04.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar y 01 baño.

• Departamento 05.- Kitchenette, sala, terraza, escalera interna de acceso

al segundo nivel del dúplex que cuenta con closet de ropa blanca,

dormitorio principal con vestidor y baño.

Planta 9° piso: 

En este nivel se cuenta con el hall de ascensores, circulación vertical (escalera y 

ascensores) que comunica con el primer nivel y los pisos superiores, hall previo 

ventilado para acceder a la escalera, dueto de basura, montantes de 

l ,instalaciones y los 04 departamentos cuenta con los siguientes ambientes:

• Departamento 01.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio y baño de servicio, estar, dormitorio principal con closet y baño

incorporado, 01 dormitorio y 01 baño.

• Departamento 02.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar y 01 baño.

• Departamento 03.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar y 01 baño.
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Departamento 04.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería, 

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar y 01 baño. 

Departamento 05.- Kitchenette, sala, terraza, escalera interna de acceso 

al segundo nivel del dúplex que cuenta con closet de ropa blanca, 

dormitorio principal con vestidor y baño, escalera de acceso al tercer nivel 

que cuenta con terraza. 
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Figura Nº 07: Diseños de departamentos tipo en la Torre "C" 

Planta 10° y azotea: 

Er::1 este nivel se cuenta con el hall de ascensores, circulación vertical (escalera y 

ascensores) que comunica con el primer nivel, hall previo ventilado para acceder 

a la escalera, dueto de basura, montantes de instalaciones y los 04 

departamentos tipo dúplex, cada departamento cuenta con los siguientes 

ambientes: 

• Departamento 01. - Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

estar, dormitorio principal con closet y baño incorporado, 01 dormitorio,

01 baño, escalera interna de acceso al segundo nivel del dúplex que

cuenta con estar, dormitorio y baño de servicio, terraza.
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• Departamento 02.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, 01 baño, escalera

interna de acceso al segundo nivel del dúplex que cuenta con estar, baño

y terraza.

• Departamento 03.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar, escalera interna

de acceso al segundo nivel del dúplex que cuenta con estar, baño y

terraza.

• Departamento 04.- Sala - comedor, terraza, cocina, patio lavandería,

dormitorio principal con closet y baño incorporado, estar, 01 baño,

escalera interna de acceso al segundo nivel del dúplex que cuenta con

estar, baño y terraza.
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3.3 AREAS COMUNES 

Las áreas comunes están definidas por espacios que dan servicios 

colaterales a cada torre. Las áreas comunes proyectadas en los 03 bloques 

corresponden a las áreas de circulación horizontal y vertical (hall de ascensores, 

recepción, pasillos y escaleras), sala de usos múltiples, gimnasio, sauna, baños, 

jardines y veredas, área de juegos de niños y los tres niveles de sótanos. 

La estructuración perimetral está definida en su cimentación por un sistema de 

muros pantalla, con lo cual se puede lograr la estabilidad necesaria a la 

profundidad requerida del proyecto, permitiendo de esta manera el máximo 

aprovechamiento de área para estacionamientos por cada nivel, según lo 

requerido en los parámetros urbanísticos del terreno. 

En el primer nivel se encuentran las áreas verdes, que además sirven como 

pozos de luz para los 03 bloques. Los jardines serán de tipo grass americano, 

dando mayor naiuralidad y bienesiar. Ei jardín principal se encuentra ubicado en 

la parte posterior del terreno, entre los baques "B" y "C" donde además se 

proyectan los juegos niños. Desde este jardín se accede al salón de usos 

múltiples, el cual se encuentra en la parte posterior de la Torre "C". 

Las áreas correspondientes a los 03 niveles de sótanos están destinadas a 

estacionamientos de automóviles y camionetas de transporte de hasta 7 

personas. Además se encuentran algunos de los depósitos proyectados; 

adicionalmente en el 1 ° sótano se encuentran ubicados algunos ambientes que 

le dan valor agregado al conjunto residencial como son gimnasio, sauna y baños 

a la salida de estos ambientes. 

A continuación se describen los 03 niveles de sótanos: 

3º Sótano: Ubicado aproximadamente NPT -8,53, al mismo que se accede 

desde el 2º sótano por una rampa de acceso de 3.00 mi. de ancho, en este nivel 

se ubican parte de los estacionamientos del proyecto, se accede al primer nivel 
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por una escalera, la misma que llega hasta el NPT +- 0.00. En este 3° nivel de 

sótano se encuentran: 

39 estacionamientos. 

33 depósitos 

3 hall de ascensores 

Redondeando un área total de 1,424.50 m2 

2° Sótano: Ubicado aproximadamente NPT -5, 73 al mismo que se accede desde 

el 1 ° sótano por una rampa de acceso de 6.00 mi. de ancho, en este nivel se 

ubican parte de los estacionamientos del proyecto, se accede al primer nivel por 

una escalera, la misma que llega hasta el NPT +- 0.00. En este nivel se 

proyectan los siguientes ambientes: 

38 estacionamientos. 

30 depósitos. 

2 Cuartos de extracción de monóxido 

03 hall de ascensores (01 por cada torre) 

Área total: 1,485.65 m2 

1º Sótano: Ubicado al NPT-2.93, al mismo que se accede desde la vía pública 

por una rampa de acceso de 6.00 mi. de ancho, ubicada con frente a la Av. 28 

de Julio. En este nivel se ubican parte de los estacionamientos del proyecto, se 

accede al primer nivel por una escalera, la misma que llega hasta el NPT +-

0.00. Los ambientes proyectados en este nivel son: 

33 estacionamientos. 

24 depósitos. 

Cuarto de basura. 

3 halls de ascensores. 

Gimnasio, sauna y baños. 

Cuarto de bombas de agua y desagüe. 

1 Cisterna para volumen de agua contra incendio según diseño. 

1.Cistema para volumen de agua de consumo según diseño.

1 Subestación eléctrica según diseño. 

El área total es de 1,582.49 m2. 

PROYECTO INMOBILIARIO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR 28 DE JULIO- DISEÑO 
ARQUITECTÓNICO Y CONSIDERACIONES ESTRUCTURALES 
Bach. Chang Cheng, Kcamt Chi Fon Lizardo 

34 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

CAPITULO 3: ARQUITECTURA Y ESTRUCTURACION 

3.4 ESTACIONAMIENTOS 

Uno de los problemas más trascendentes en los proyectos inmobiliarios 

que cuentan con terrenos cuyas áreas son relativamente reducidas es la falta de 

espacios destinados a estacionamientos. Dado que los parámetros urbanísticos 

exigen un mínimo de un (01) estacionamiento por cada departamento 

proyectado, y en base a que el presente diseño considera 102 unidades de 

vivienda, se ha considerado para el proyecto la construcción de 116 

estacionamientos superando así lo mínimo exigido en los parámetros 

urbanísticos, considerando 14 unidades de estacionamiento adicionales para 

aquellos propietarios que requieran más de un estacionamiento. 

Afortunadamente, el terreno del presente proyecto se encuentra sobre un suelo 

de buena resistencia (conglomerado de Lima Metropolitana), lo cual ha permitido 

la factibilidad de diseñar tres niveles de sótano con un sistema estructural de 

pórticos y placas con zapatas qu� alcanzan una profundidad de hasta 1 O metros 

bajo el nivel de terreno natural, cuyas áreas techadas han sido destinadas 

preferencialmente a estacionamientos. 

Se han considerado en el presente proyecto 6 estacionamientos a nivel sin 

techar ubicados en los retiros de ambos frentes del terrerio: 4 estacionamientos 

en la Calle Ocharán y 2 en la Avenida 28 de Julio. Los demás estacionamientos 

se encuentran distribuidos en los 3 niveles de sótano superando así las 

exigencias estipuladas por la Municipalidad local en sus respectivos parámetros 

norm{ltivos con respecto al número mínimo de estacionamientos en la zona del 

proyecto (ver Anexo Nº 10: Parámetros Urbanísticos). 

Las dimensiones de todos los estacionamientos cumplen con las normas 

descritas en el R.N.E. tanto para estacionamientos individuales como para 

dobles y· múltiples. Las áreas destinadas para estacionamientos han sido 

diseñadas exclusivamente para vehículos de transporte particular de hasta 7 

pasajeros, según lo señalado en las normas del R.N.E. 
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El acceso a los estacionamientos en sótanos es por la Av. 28 de Julio, a través 

de una rampa de 2 carriles de 6.20 metros de ancho diseñada con pendiente de 

15%, que comunica al 1° sótano donde se proyectan 33 estacionamientos. En 

este nivel, se han considerado 2 rampas: una de subida y otra de bajada que 

continúa hacia el 2° sótano manteniendo la misma pendiente, para prevenir un 

posible congestionamiento vehicular en el interior de estos niveles. Para el 2° 

nivel de sótano se han considerado 38 estacionamientos más. 
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Los elementos de acabados de construcción son tan importantes como 

cualquier elemento de otra especialidad, dado que de éstos depende que la 

estética y el buen gusto de cada ambiente se vean reflejados en el confort que 

ofrece un moderno diseño arquitectónico. 

La necesidad de elegir bien el tipo, la calidad y el modelo de cada uno de los 

acabados es muy importante, ya que estos detalles son los que generalmente 

terminan por convencer al futuro propietario para adquirir un buen departamento. 

En el presente proyecto, la inversión de las partidas de Arquitectura asciende al 

39.73% aproximadamente del costo directo del mismo, es decir, 5'254,068.81 

Nuevos Soles, de los cuales, los acabados representan casi el 61%, es decir, el 

24.12% del costo directo (ver Anexo Nº 11: Presupuesto de Obra). 

Dicho monto se justifica en base a la calidad de lo que se ofrece, no pudiendo 

ser menor en calidad debido a la exigencia que caracteriza al tipo de mercado al 

que se apunta y al valor agregado que se pretende incluir en el proyecto. 
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La calidad y los tipos de acabados de los departamentos en los 3 bloques 
serán similares, así como también en sus respectivas áreas comunes, para 
mantener una integridad estética visual en todo el Conjunto Residencial. 
Como se mencionó anteriormente, el sistema estructural es del tipo dual, es 
decir, pórticos y placas de concreto armado, siendo la tabiquería de ladrillo King 
Kong en todos los interiores de los departamentos y áreas comunes, teniendo 
diferentes espesores de acuerdo a su colocación: de tabique, soga o cabeza (de 
0.10, 0.15 ó 0.25 m. respectivamente), según lo especificado en los planos 
respectivos (ver Anexo N°8). Solo en los sótanos se usará la llamada placa P-10, 
que es de material sílico-calcáreo. 

a. Pisos y Paredes

En los interiores la elección de este material será más libre, ya que se 
encuentran protegidos de la humedad, y dependerá más del nivel de confort y el 
nivel de acabado que se presentará al potencial mercado al que está dirigido el 
proyecto. 
Se propone la colocación de pisos laminados de material importado de 6 mm 
HDF (fibra de alta densidad), con contrazócalos de madera o postformado 
antipolillas en áreas de estar (sala, comedor, estar). 
En los dormitorios y vestidores se colocará piso alfombrado de alto tránsito. 
Se usará piso cerámico 30x 30 cm para ambientes de terraza, cocina, baños, 
lavandería, tanto en piso como en pared. La altura en zócalos de baños será de 
1.20m en general, excepto en la zona de duchas que alcanzará una altura de 
1.80 m.'En los muros de cocina se colocará zócalo cerámico de 1.50 metros de 
altura. 

b. Pintura

Todas los muros serán empastados con un imprimante base cuya característica 
principal será la elasticidad de este material, así s� evitará la aparición de fisuras 
y grietas que generalmente se asoman en las construcciones luego del tarrajeo 
inicial. 
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La pintura final a aplicar también será necesario que sea una pintura elástica, 

esta pintura representa un mayor gasto al momento inicial, pero es un ahorro de 

costos significativo en el tiempo porque evitará la aparición de futuras fisuras. 

c. Techos

Los techos se harán de la manera usual. Se utilizarán viguetas prefabricadas, las 

cuales significan un considerable ahorro de costos en el tiempo al invertir en la 

construcción de las losas. El elemento de cierre entre viguetas será 

preferentemente de poliestireno expandido, ya que este material brinda mayor 

confort térmico y acústico, además de ser un material muy liviano. 

Cabe resaltar que la utilización de viguetas prefabricadas no sólo significa un 

ahorro en tiempos de ejecución, sino también en economía de mano de obra 

para encofrados, se reduce la colocación de puntales, se permite el tránsito 

fluido en el piso inferior para realizar otras tareas, además de mantener una 

homogeneidad en los anchos de la viguetas, a diferencia de las vaciadas in situ.

d. Puertas y Ventanas

La carpintería a usar será variada, para los interiores siempre de madera tanto 

en marcos y puertas, ya que la !'Tladera (cedro o caoba) es un material natural 

que le da mucho más calidez a los ambientes. La puerta principal será maciza 

para dar mayor seguridad y las puertas interiores podrán ser contraplacadas o 

de MDF (tableros de fibra de densidad media), usado en gran cantidad de 

proyectos similares debido a su buena trabajabitidad, durabilidad y bajo costo. 

Se propone también la aplicación de una capa de barniz marino en las puertas 

de madera para una mayor protección contra la brisa marina. 

Las cerraduras y bisagras serán aluminizadas, de marcas reconocidas de 

primera calidad. 

En cuahto a la cristalería, se utilizará cristal crudo de 6 y 8 mm con perfiles de 

aluminio anonizado en puertas y ventanas; y para mamparas se utilizará cristal 

templado y opaco u oscuro de 1 O mm para atenuar la fuerte incidencia solar que 

se presenta en los meses de verano. En los marcos de las ventanas se usarán 

perfiles y accesorios de aluminio, mediante sistema corredizo. 

e. Equipamiento

Se considera la instalación de un calentador eléctrico de agua de 80 litros de 

capacidad por cada departamento, ubicado en la zona de lavandería. 
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Se considera también la instalación de muebles altos y bajos de melamine con 

tablero de granito en cocina, así como también el closet del dormitorio principal, 

muebles bajos y espejos biselados en baños. 

Se considera además lo mínimo indispensable como: 

Intercomunicador y portero eléctrico. 

Aparatos sanitarios de alta calidad. 

Grifería marca Trébol de primera calidad. 

Circuito para alumbrado. 

Circuito para tomacorriente. 

Instalaciones eléctricas con tubería PVC SEL, con cables eléctricos TW 

y tableros monofásicos con llaves termomagnéticas, interruptores y 

tomacorrientes de bakelita. 

Entubado para la conexión de una cocina eléctrica, TV cable y teléfono. 
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4.2 

CAPITULO 4: ACABADOS 

ACABADOS EXTERIORES 

Para los halls de ascensores y la sala de usos múltiples se proyecta la 

colocación de porcelanato. Para las veredas de los jardines interiores se usarán 

pisos de laja granítica. 

Los pisos a emplearse en las terrazas del proyecto, tendrán que ser de un 

material que tenga como característica principal la porosidad y dureza, para 

evitar la acumulación de agua sobre ellos como consecuencia de la humedad, 

porque este será el principal condicionante climatológico que los afectará los 12 

meses del año, principalmente en la temporada de invierno, en la cual la brisa 

marina tiene mayor presencia. 

Las paredes serán de material convencional revestidas de un tarrajeo frotachado 

convencional. 

El principal cuidado a tener en la construcción de muros será al momento del 

acabado. Se aplicará un sellador con mayor incidencia en las fachadas 

exteriores para asegurar su perm�nencia y duración ante el inclemente sol de las 

mañanas y la fuerte humedad en las noches. 

Los pisos en las áreas comunes serán de cerámico 30x30 cm. Celima en hall de 

ingreso, hall de distribución y pasillos. Las escaleras de evacuación serán de 

cemento pulido con bordes antideslizantes en cada paso. 

Con respecto a la carpintería metálica, el material debidamente protegido con 

zincromato o pintura epóxica es más resistente a la corrosión de los materiales 

que son atacados por la humedad. 

Dentro de la carpintería metálica se encuentran la puerta contraincendio, las 

barandas de las escaleras de servicio, las canaletas de drenaje en rampas y 

cuarto de bombas, la escalera de gato a la cisterna, y otros elementos más. 
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CAPITULO 5: SERVICIOS COMUNES 

CAPITULO 5 

SERVICIOS COMUNES 
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CAPITULO 5: SERVICIOS COMUNES 

5.1 SERVICIOS DE AGUA Y DESAGUE 

Toda la red de agua y desagüe está conectada a SEDAPAL, mediante 

tuberías subterráneas según lo especificado en la carta de factibilidad entregada. 

El servicio de agua es abastecido a través de un sistema de presión constante y 

velocidad variable conformado por 9 bombas · de diferente capacidad según la 

torre, (3 por cada torre) instaladas en el cuarto de máquinas ubicado en el primer 

sótano. Se proyecta colocar un calentador de agua de 80 litros de capacidad en 

la zona de lavandería de cada departamento. 

El sistema de desagüe trabajará con 2 bombas sumergibles de 1 HP cada una 

instaladas en el último nivel de sótano y una tubería de impulsión de 2 pulgadas 

de diámetro. Las bajadas serán por los duetos instalados en cada departamento. 

Todas las bombas estarán dentro de una cámara especial para un mejor 

funcionamiento y protección de lluvias, manipuleo de terceros así como también 

para atenuar ei ruido generado por ios motores eiéciricos de ias bombas 

respectivas. 
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CAPITULO 5: SERVICIOS COMUNES 

5.2 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA 

Este servicio será abastecido por la empresa Luz del Sur, con una 

tensión de 220 voltios. Los medidores de consumo serán monofásicos e 

independientes por cada departamento. Se cuenta con un enlace para 

intercomunicador con el ingreso o portería y una conexión de información por 

cable. 

De acuerdo al cálculo realizado en el estudio de factibilidad de energía eléctrica, 

para el abastecimiento adecuado de las 03 torres se tendrá que instalar una 

subestación eléctrica que estará ubicada en el primer sótano, debajo de la 

puerta de entrada por la Av. 28 de Julio. 

Adicionalmente se instalará un medidor para las áreas comunes de cada edificio. 

El mantenimiento de los sistemas de abastecimiento de energía al interior de 

cada edificio será administrado por la correspondiente Junta de Propietarios. 
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5.3 GUARDIANIA Y LIMPIEZA 

Es importante resaltar el tema de la guardianía en el Conjunto 

Residencial debido a la intima relación que se tiene con la seguridad no solo del 

inmueble de cada persona sino también de las propias vidas de los futuros 

propietarios. La tendencia actual, de vivir en condominios y/o departamentos, en 

parte pasa por buscar un mayor grado de seguridad, la cual se ha planteado en 

el presente proyecto. 

Se ha considerado la implementación de todas las medidas de seguridad física 

necesarias para el inmueble, que en la práctica obedecen primordialmente a un 

diseño arquitectónico, el cual deberá estar complementado con un buen plan de 

seguridad, concebido sobre la base de determinar debilidades para luego 

incorporar fortalezas físicas, tecnológicas y preventivas. 

Parte de este plan de seguridad es instalar cámaras de videos en puntos 

estratégicos en las 03 torres interconectadas entre ellas; además se contará con 

seguridad física en las puertas de acceso, buena iluminación externa, se 

mantendrán· los árboles y arbustos bien cortados y alejados de ventanas y 

puertas y se colocarán cercos eléctricos sobre la reja perimétrica exterior. 

En la actualidad existen muchas empresas dedicadas a la administración, 

mantenimiento y seguridad integral de edificios multifamiliares, condominios y 

empresas, que brindan sus servicios a la gran mayoría de los edificios existentes 

de similar envergadura en toda la cuidad. 
/ 

Pero es necesario mencionar que los futuros propietarios asuman medidas de 

seguridad tanto individuales como comunes, ya que la organización interna de 

los edificios juega un rol muy importante para reducir los riesgos. 

Un punto importante a tomar en cuenta es referente al personal de servicio y· 

seguridad que trabajará en las 03 Torres, cuya actualización de datos deberá 

ser permanente y constante. Es importante saber que los delincuentes se valen 
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muchas veces de este personal para la obtención de valiosa información, por ello 

es de suma importancia la comunicación personal con dichos empleados acerca 

de esa posibilidad. Queda claro que ellos serán la primera línea de defensa o de 

riesgo para todo el Conjunto Residencial. 

Respecto a la limpieza de los edificios, se cuenta con un dueto de basura para 

cada Torre, diseñado según las normas. Este dueto cuenta con una compuerta 

metálica contra incendio, ubicada de tal manera que no impide el paso de la 

descarga de los pisos superiores. 

La boca de recepción de basura es atendida desde un espacio propio con puerta 

de cierre al cual se accede desde el hall de distribución a uno de los lados de 

los ascensores en cada Torre. 

En el primer nivel de cada Torre se encuentra el cuarto de almacenamiento de 

basura, el cual es retirado al exterior por el personal respectivo de limpieza de 

cada Torre. 
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CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES 

• Se ha elaborado un diseño arquitectónico moderno, confortable, y

económicamente rentable que responde a las exigencias del sector

socioeconómico UB" al cual está dirigido.

• Se han utilizado los criterios de diseño arquitectónico relativos a edificios

de vivienda multifamiliar plasmados en el Reglamento Nacional de

Edificaciones, elaborando un producto que cumple con todas las

exigencias normativas del caso.

• El diseño arquitectónico se ha elaborado teniendo en cuenta todas las

consideraciones estructurales mencionadas en el Capitulo 3, diseñando

así un producto no solo estéticamente bueno, sino también

estructuralmente seguro.

• Se ha logrado satisfacer con bastante holgura (14 unidades más) el

número mínimo de estacionamientos exigidos en los Parámetros

Urbanísticos con un buen diseño de tres (03) niveles de sótanos

estructurados con pórticos de concreto armado.

• Se ha tratado de mantener ia misma estructuración de pórticos y piacas

en todos los niveles para evitar la falla por "piso blando".

• Se ha trabajado en un diseño arquitectónico de tal manera que su

estructuración ha sido técnicamente viable de construir.

• Se ha implementado un completo sistema de detección, alarma y

extinción contra incendio, lo cual brinda un agregado importante en la

seguridad del proyecto.

• Se ha proyectado la utilización de acabados y accesorios de primera

calidad de marcas reconocidas utilizadas en el mercado nacional,
, 

brindando un mayor atractivo de lujo y elegancia.
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RECOMENDACIONES 

• Se podrían utilizar puertas de MDF en los ambientes interiores,

ofreciendo una buena calidad en acabados a menor costo.

• Se deberán actualizar las opciones de acabados requeridos por el

proyecto antes de realizar las compras, ya que existen determinados

colores que salen al mercado con precios en oferta por temporadas.

• Se podría evaluar de manera técnica y económica la incidencia que se

produciría al aumentar el espesor de las mamparas de vidrio templado en

los últimos niveles con el fin de rigidizar un poco más la estructura y

contrarrestar los posibles desplazamientos sísmicos.
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Anexo Nº 01: 

ANEXOS 

Carta de Factibilidad de Servicios de agua y desagüe 

SEDAPAL. 
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GERENCIA SERVICIOS SUR 
EQUIPO OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO R.EOES SURQUILLO 

Carta Nº <6 8 b - 2008/EOMR-S 

Señor:
MIGUEL DEL MAR VINCES

• �-�1.11 iidl!L. 
., E,ecuc101 de de Frc ,-l't..--tot \ Otmu 
• Oestloo � dio Agi».a Subl<-,-ra,_, 

•Je, • COI" La AIMJ&) ) RH Ec '. ,u R ;, R,"-

SurquillO, 16 de abril del 2,008

Representante Legal de DEMEGA DESARROLLO INMOBIUARIO S.A.C.
Av. 28 de julio Nº 303 
Miraflores. 

Asunto Factibilidad de Servicios de agua potable y alcantarillado para 
Edificación Multifamiliar en la Av. 28 de julio edra. 03 lado impar
impar Mz. 413 Lte. 019 esq, calle Ocharán edra. 02 lado impar
Distrito de Miraflores 

Referencia Carta s/n, Reg. Nº 520 de fecha 02-04-2008
Por la presente le comunicamos que vistas las características del terreno de 1,802.25 m2, ubicado con frente
a la Av. 28 de julio edra. 03 lado impar Mz. 413 Lte. 019 esq. calle Ocharán edra. 02 lado impar en el distrito
de Miraflores, donde se proyecta una Edificación Multifamiliar conformada por 03 sótanos y 10 pisos,
distribuidos en tres Torres A, B y C, con un total de 102 departamentos, al respecto le comunicamos que: 

El servicio de agua potable podrá ser atendido a partir de la tubería 0 4" fºF existente a lo largo de la Av. 28
de julio a 03,.00 m. del limite de propiedad aproximadamente a través de 01 conexión domiciliaria de agua
potable 0 50 mm DN (e, 2" referencial) en reemplazo de tres (03) conexiones existentes de agua, 01
conexión cerrada por la Av. 28 de julio con medidor Nº 1103810173, otra conexión cerrada por la calle
Ocharán y la tercera conexión vigente por la calle Ocharán con NIS 2504707, según lámina IS-02 presentada.
En las instalaciones sanitarias interiores deberán considerar los elementos de presurización necesarios para
que la presente edificación pueda contar con un adecuado abastecimiento de agua potable.
El servicio de alcantarillado podrá ser atendido hacia el colector 14" C.S.N. que discurre a lo largo de la Av.
28 de julio a 06.00 m. del limite de propiedad aproximadamente y a una profundidad de 1.60 m., mediante 02
(dos) conexiones domiciliarias de alcantarillado 0 160 mm DN (0 6" referencial) según lámina IS-02 
presentada. Con respecto al servicio que solicitan por la calle Ocharán, de acuerdo a lo informado por el 
Equipo Operación y Mantenimiento de Redes Surquillo, el colector existente por ésta vía, es de 8" C.S.N. y no
se encuentra apto para recibir nuevas descargas, por lo que para poder atender su requerimiento por dictia
calle es necesario que se elabore un proyecto de cambio de colector de servicio de 0 200 mm DN PVC, Norma
ISO 4435: 1998, con su respectiva conexión domiciliaria de desagüe 0 160 mm DN (0 6" referencial),
conforme a las Normas técnicas vigentes, a lo largo de la calle Ocharán cubriendo el frente de propiedad del 
lote a servir hasta empalmar a las redes existentes en la Av. 28 de julio. De ser posible, deberá esperar a que 
Sedapal efectúe la rehabilitación de los colectores de la zona, a fin de poder acceder a los servicios. 
Una vez cambiada y recepcionada la red de alcantarillado, podrá gestionar ante el Equipo Comercial del
Centro de Servicios Surquillo, sito en Av. Angamos Este Nº 1450, el cambio de uso a industrial (para fines de 
construcción) y su posterior retiro de la conexión existente de agua potable con NIS 2504707, la anulación
definitiva de las otras dos conexiones existentes de agua, la anulación de la conexión existente de desague
por la calle Ocharán, luego de lo cual podrán gestionar la compra. de las conexiones domiciliarias de agua
potable y alcantarillado que por la presente se autorizan. 
Por lo expuesto y de acuerdo al análisis técnico e inspección realizada en su predio se expide la presente
Carta de Factibilidad de Servicios; precisando a la vez que la citada Factibilidad en concordancia con el 
artículo 20º del Título Segundo del Reglamento de Calidad de los Servicios de Saneamiento cuenta con 06
meses de vigenciq a partir de su recepción. 

Atentamente, \

\\ .�&\\\��\t\\. 

HCC/ 
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Anexo Nº 02: 

Carta de Factibilidad de Servicios de energía eléctrica. 
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LUZ OELSU� 

L I e v d n, ( ' } 

DPGC.700593 

Señores: 
DEMEGA DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.C. 
Calle General Iglesias Nº 505 
Lima 18 

Chacanlla, 25 de Febrero de 2008 

Referencia: Factibilidad de suministro eléctrico para el predio de propiedad Demega 
Desarrollo Inmobiliario S.A.C. ubicado en la Av. 28 de Julio esquina con 
calle Ocharan, distrito de Miraflores. 

De nuestra consideración: 

Nos complace comunicarles que es técnicamente factible suministrar energía eléctrica al predio 
de su representada indicado en la referencia para atender la máxima demanda solicitada de 
402.629 kW, lo que tendrá vigencia de un año contado desde la fecha de notificación de la 
presente, requiriendo para ello la realización de obras de expansión sustancial de nuestras 
redes y la instalación de una subestación eléctrica de distribución del tipo compacta pedestal a 
nivel en el mismo predio, como parte integrante de las instalaciones de distribución de 
electricidad de la zona. 

En concordancia a la Ley de Concesiones Eléctricas, para la instalación de la subestación 
eléctrica indicada en su predio, deberá reservar un área de terreno de las áreas comunes de la 
_edificación con las dimensiones de 3,00 m por 3,00 m, con acceso desde la calle Ocharan. En 
caso la disposición arquitectónica no le permita reservar el área mencionada, puede optar por la 
instalación de una subestación del tipo compacta bóveda con las dimensiones de 3,75 por 1,60 m 
y con el tablero de baja tensión a nivel de 1,20 por 0,84 m adosado a la pared lateral del predio. 

En cualquiera de los casos, se deberá constituir la servidumbre de ocupación y tránsito, y en 
esta se indicará que dicha área quedará totalmente libre (sin puertas ni techos) a fin de permitir 
la instalación o retiro de los equipos de la subestación, así como acc.eso directo e irres!ricto 
desde la vía pública para el ingreso del personal técnico de Luz del Sur S.A . A . para su 
operación y mantenimiento. 

El costo de las obras civiles de dicha subestación será a cargo del interesado dentro de ios 
alcances del artículo 83" de la Ley de Concesiones Eléctricas, deb4éndose elegir la modalidad de 
la contribución según las disponibles en dicha norma y correspondiendo a Luz ,del Sur fijar el 
importe a rembolsar. de conformidad con el artículo 84º de la misma Ley.

Para la aprobación del área a ser afectada por las servidumbres. es necesario que nos remitan 2 
juegos de planos acotados de ubicación del predio, de arquitectura y de localización, indicando el 
area total del predio, así como una copia simple del Certificado de Parámetros Urbanísticos del 
predio otorgado por la Municipalidad correspondiente. Los planos deberán estar firmados en 
original por el propietario del predio y el profesional responsable. 

Asimismo. le informamos que los medidores de las unidades inmobilianas deberán ubicarse en 
un lugar accesible a Luz del Sur S.A.A., en el primer piso de la edificación y en un lugar 
aledaño a la subestación. Para ello deberá adecuar el espacio necesario en dos filas 
horizontales. o bien proyectar la ubicación de los mismos en dos o más bancos de medidores. 
En caso sea necesario que los bancos de medidores se ubiquen uno frente al otro, deberá 
existir una distancia no menor a 1,50m entre ellos 
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A continuación le indicamos los pasos a seguir a partir de la definición de la factibilidad 
eléctrica: 

• Aprobación del área para la subestación.
• Aprobación del expediente técnico de la obra civil para la subestación (en esta etapa podrá

solicitar el presupuesto por las conexiones eléctricas).
• Suscripción del contrato de servidumbres.
• Inicio de la obra civil de la subestación.
• Recepción de la obra civil de la subestación (requisito necesario para cancelar presupuesto

por conexiones).
• Instalación y puesta en servicio de las conexiones eléctricas.
• Devolución de la contribución reembolsable correspondiente a la obra civil de la

subestación.

En caso que el predio en mención sea un condominio residencial multifamiliar y que se haya 
proyectado la ubic.ación de los medidores al pie de cada block de vivienda, se debera solicitar 
la fijación del punto de diseño a partir del cual se desarrollará el proyecto de subsistema de 
distribución secundaria para su respectiva aprobación. ejecución y posterior transferencia a la 
concesionaria. 

Cualquier consulta o informaaón ad1c1onal podrá solicitarla dirigiéndose a nuestro Departamento 
Proyectos Grandes Clientes de la Subgerencia Proyectos Distribución, ubicado en la avenida 
lntihuatana Nº 290 en el distrito de Surquillo, o llamando al teléfono 617-5000. 

/rmrr 

EXP-3729-BT 

Atentamente, 

Pa 
Opto. P o ectos Grandes Clientes 

Subger cia Proyectos Distribución 

( 
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:)!i( TELMEX. 

Lima, 03 de Junio del 2,008 

Señores: 
DEMEGA DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.C. 

Av. 28 de Julio No. 303 
Miraflores .-

Atención: 

De nuestra consideración 

lng. Alejandro León Riofrío 
Gerente General 

Por medio de la pres.ente, aprovechamos para expresarles nuestros cordiales saludos 
a la vez de informarles que en respuesta a vuestra carta de fecha 30 de mayo de los 
corrientes, confirmamos a Uds. que el predio con dirección Av. 28 de Julio No. 303, 
Miraflores, se encuentra ubicado en la zona de cobertura de nuestro servicio Triple 
Play de Telmex, motivo por el cual le confirmamos que es Factible proveer de líneas 
telefónicas, Internet de banda ancha y Cable, en dicho predio, para ello será 
importante contar con vuestro cronograma de obra a fin de coordinar con la debida 
anticipación los temas técnicos y administrativos necesarios para la construcción de 
nuestras instalaciones. 

Sin otro en particular y a la espera de su respuesta, quedamos de ustedes. 
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ORDENANZA No. 9 2 0 

EL ALCALDE METROPOLITANO DE LIMA; 

POR CUANTO 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE LIMA; 

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 16 de Marzo de 2006 la Propuesta de Ordenanza 
que Aprueba el Reajuste Integral de la Zonificación de los Usos del Suelo del Distrito de Miraflores, 
conformante del Area de Tratamiento Normativo III de Lima Metropolitana, elaborada por el Instituto' 
Metropolitano de Planificaei6n en coordinación con el Distrito y la Comisión Metropolitana de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Nomenclatura; y, 

De conformidad con lo opinado por la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, VIVienda y 
Nomenclatura en su Dictamen N° 014-2006-MML-CMDUVN de fecha 14 de Febrero de 2006 

Aprobó la siguiente: 

ORDENANZA 
QUE APRUEBA EL REAJUSTE INTEGRAL DE LA ZONIFICACION DE LOS USOS DEL SUELO DEL 
DISTRITO DE MIRAFLORES CONFORMANTE DEL AREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO III DE 

LIMA METROPOLITANA 

Articulo 1º .-Plano de ZOnificaci6n de los Usos del Suelo: 
robar el Plano de Zonificación de los Usos del Suelo del Distrito de Miraflores, conformante del Area de 

ratamiento Normativo III de Urna Metropolitana (Plano NO 01), el mismo que es parte de la presente 
enanza como Anexo Nº 01. Este Plano de Zonificación no define límites distñtales. 

JJF' Articulo 2° .- Normas Generales de Zonificación de los USos del Suelo: 
 w11' Aprobar las Normas Generales de Zonificación de los Usos del Suelo del Distrito de Miraflores, 

• conformante del Área de Tratamiento Normativo III de Lima Metropolitana: Cuadros Nº 01 Resumen
Zonificación Residencial y Cuadro Nº 02 Resumen de Zonificación . Comercial y las 
Normativas de la Zonificación, las mismas que forman parte de la presente Ordenanza como Anexo NO 

Artlculo 3º.- Plano de Alturas de Edificación en Ejes Viales y Áreas Estratégicas de Nivel 
Metropolitano: 
Aprobar el Plano de Alturas de Edificación correspondiente al Distrito de Miraflores (Plano Nº 02), que 
forma parte de la presente Ordenanza como Anexo Nº 03, el mismo que comprende los predios con frente 
a los ejes viales metropolitanos y dentro de las areas estratégicas de nivel metropolitano en el Distrito. 

Artículo 4º.-Planos da Alturas de Edificación en Ejes Viales y Sectores Urbanos de Nlvel Local: 
Disponer que los Planos de Alturas de Edificación correspondientes a los predios con frente a ejes viales y 
sectores urbanos de nivel local del Distrito de Miraflores, se aprueben por Ordenanza Distñtal, en estricta 
sujeción con los rangos establecidos en las Normas Generales de Zonificaeión (Anexo Nº 02) y en los 
Planos de Alturas de Nivel Metropolitano (Plano Nº 02), aprobadas por la presente Ordenanza 
Metropolitana y previa opinión favorable del Instituto Metroporitano de Planificación. La Ordenanza Distrital 
será remitida a la Municipalidad Metropolitana de Lima para �u conocimiento y registro. 

Articulo S°.- Concepto de Colindancia de Alturas: 
Establecer que en el área materia de la presente Ordenanza, complementariamente a las Alturas 
normativas y Plano de Alturas aprobados, se aplica el concepto de Colindancia para precisar el número de 
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pisos o altura de edificación que corresponde a un predio que se ubica inmediatamente vecino a una 
edificación existente de mayor altura. Los criterios aprobados se especifican en las Normas Generales de 
Zonificación (Anexo N° 02) 

Articulo 6°.- indice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas: 
Disponer que la Municipalidad Disbital de Miraflores. en estricta sujeción al Plano de Zonificación de Jos 
Usos del Suelo y las Normas Generales de Zonificación, formule el Indice de Usos para la Ubicación de 
Actividades Urbanas que corresponde a su Distrito, el cual se evaluara y aprobara mediante Ordenanza 
Metropolitana. 

Articulo 7º. - Parámetros Urbanísticos y Edificatorios:
Establecer que la Municipalidad Distrital de Miraflores, en estricta sujeción a las normas aprobadas en la 
presente Ordenanza, formule y apruebe por Decreto de Alcaldfa, los Parámetros Urbanfsticos y
Edificatorios de Estacionamientos, Retiros, Tamanos Mlnimos de Departamentos, para aplicaci6n en su 
jurisdicción. 

Articulo ao.- Compatlbllklad de Usos de Suelo en Zonas Resldenclales.-
Establecer como Norma General para la aplicación de la Zonificación de los Usos en el érea materia de la 
presente Ordenanza, que la. edificación o funcionamiento de Centros de Educación Inicial, Centros de 
Educación Básica (en lotes menores a 2.400 m2

), Comercios locales, Postas Sanitarias, Centros de Culto 
Religioso, Areas Verdes locales, Equipamiento Comunal a nivel de Barrio y los Aportes que se transfieren 
con las Habilitaciones Urbanas, son compatibles con las Zonas Residenciales y por tanto, no tienen 
necesariamente calificación especial en los Planos aprobados por la presente Ordenanza. La aprobación 
de su instalación. construcción u operación, depende únicamente de la Municipalidad Distrital de 
Miraftores, quien elaborara los criterios especfficos para su localización. 

Artfculo r.- Apllcaclón de las Normas Generales de Zonlflcaci6n de loe Usos del Suelo.-
• Establecer que los casos que planteen los propietarios de predios del Distrito de Miraflores, respecto de la

aplicación de cualquiera de las Normas Generales de Zonificación de los Usos del Suelo aprobados por la
presente Ordenanza, se resuelvan en Primera Instancia a través de la ComiSión Técnica Calificadora de 
Proyectos de la Municipalidad Distrital y en Segunda Instancia, a través de la Comisión Técnica
Calificadora Provincial de Proyectos de la Municipalidad Metropolitana de Lima. de conformidad a lo que
dispone el Reglamento de la Ley Nº 271-57, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC del 27
de Febrero de 2000 y Decreto Supremo Nº 011-2005-VIVIENDA de fecha 12 de Mayo del 2005.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Dispóngase que dentro del plazo de 30 dfas calendario la Municipalidad Distrital de Miraftores 
remita a la Municipalidad Metropoíitana de Lima. la propuesta del Indice de Usos para la Ubicación de 
Actividades Urbanas de su jurisdioci6n, para su aprobación mediante Ordenanza Metropolitana. 

SEGUNDA.- Dispóngase que dentro del plazo de 30 dlas calendario la Municipalidad Distrital de 
Miraflores, previa coordinación técnica con el Instituto Metropolitano de Planificación de la Municipalidad 
Metropoíitana de Lima. apruebe por Ordenanza Oislrital el Plano de Alturas de Edificación correspondiente 
a los predios con frente a ejes y sectores urbanos de Nivel Local del Distrito de Miraflores. 

TERCERA.- Dispóngase, que dentro del plazo de 45 dlas calendario, la Municipalidad Distrital de 
Miraflores, formule y apruebe por Decreto de Alcaldla, las Nonnas sobre Estándares de Calidad y el 
Cuadro de Niveles Operacionales para la localiZación de Actividades Urbanas en el Distrito. 

CUARTA.- Dispóngase que durante los plazos a que se refieren las Disposiciones Transitorias 
precedentes y hasta que se aprueben esos nuevos instrumentos normativos, mantienen su vigencia los 
actuales, en todo lo que no se opongan a los Planos y Normas Generales que se aprueban con la presente 
Ordenanza. 
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PRIMERA.-. �rantfce� la estabilidad y vigencia de los Planos y Normas de ZonfficaciOn de los Usos del
S�elo del D1Strito de M1raftores que se aprueban mediante la presente Ordenanza, disponiéndose que los 
m1s��s. _ dentro de �os anos,_ sean �aluados conjuntamente por la Municipalidad Distrital y la
Mumc1pahdad Metropolitana de Lima, pudiendo ser reajustados en lo pertinente. 

Du�nte dicho peñodo, se suspenden los Cambios Especlficos de Zonificación, salvo que las solicitudes se 
califiquen de Interés Local o de Interés Metropolitano, para lo cual, se seguirá el Procedimiento que se 
precisa en la Segunda Disposición Final. 

Los Certificados de Parámetros Urbanlstic:os y Edificatorios emitidos con anterioridad mantendrán su 
vigencia por el periodo que fueron otorgados, pudiendo el propietario optar por la nueva Zonificación de 
convenir a sus intereses, recabando para elJo un nuevo Certificado. 

Las Ordenanzas Metropolitanas sobre Cambios Especfficos de Zonificación, promulgadas antes de la 
vigencia de la presente Ordenanza tienen plena vigencia y su aplicación se evaluará en el Plazo 
establecido en el Primer Páf'n:lfo del presente Articulo. 

SEGUNDA. .. Dispóngase que los Planos y las Normas Generales de Zonificación de los Usos del Suelo 
que se aprueban mediante la presente Ordenanza, excepcionalmente, podrán ser modificados a través de 
cambios Especfficos que promueva la inversión pública o pñvada, debidamente sustentados y declarados 
de interés local y/o metropolitano por la Municipalidad Distrital de Miraftores y/o por la Municipalidad 

�� ... , .... politana de Lima, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

1 º La Municipalidad Distrital, evaluando técnicamente el comportamiento de la Zonificación en el érea
urbana y tomando en cuenta la opinión de los vecinos directamente afectados (ubicados en ambos frentes 
de la vra en donde se localiza la zona materia del cambio y, de manera opcional, en el predio posteñor y en 
las manzanas circundantes), estudiaré la factibilidad del cambio Especifico de Zonificación. El órgano 
competente de la Municipalidad Distrital formulara el Informe Técnico correspondiente. 
2º La Municipalidad Disbital de Miraflores, mediante Acuerdo de Concejo declarara de Interés local la 
propuesta de cambio Especifico de Zonificación, elevéndolo a la Municipalidad Metropolitana de lima. En 
el caso de una Iniciativa de interés metropolitano, localizada en ejes viales y/o aireas estratégicas de nivel 
metropolitano, la Municipalidad Distrital emitirá los informes que correspondan de conformidad al numeral 
1 °

, 
y lo elevara a la Municipalidad Metropolitana de Lima 

3º La Municipalidad Metropolitana de Lima, evaluaré la propuesta y emitirá opinión técnica a través de la 
Gerencia de Desanollo Urbano, del Instituto Metropolitano de Planificación y, de ser el caso, de otros 
órganos especializados en la materia. 
4º El Concejo Metropolitano de Lima, de considerarlo conveniente, aprobara el cambio Especifico de 
ZonificaciOn mediante Ordenanza. 

TERCERA.- DispOngase que en el Area de Tratamiento III del Distrito de Mlraflores no es de aplicación el 
Artículo 34.2 de la Ordenanza Nº 620-MML y el Artlculo Primero de la Ordenanza Nº 738-MML. 

CUARTA.• Incorpórese en el Articulo 29.1 Residenciales (R) de la Ordenanza Nº 620-MML, la categorla de 
Zonificación Residencial de Densidad Muy Alta (ROMA) cuyas caracteñSticas generales son: Vivienda 
Multifamiliar; Lote Mlnimo 800 rn2; Frente Mlnimo: 18 mi.; Altura de Edificación: més de 12 pisos; Area
Libre: 40%.

QUINTA.• Ratiflquese que los Aportes resultantes de loS Procesos de las Habilitaciones Urbanas, son 
inalienables, inembargables e imprescripti� y, en ningún caso, pueden ser '":'ns� a particul�i:85 y
modificarse el uso para el que fueron destinados. Teniendo en cuenta el objeto soaal del SeMCto de 
Parques de Lima - SERPAR Urna y el Fondo Municipal de Renovación Urbana - FOMUR, estos podrán 
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enajenar los bienes que reciben en aportes de acuerdo a su normativa, de conformidad con la Ordenanza 
Nº 836-MML. 

SEXTA.- Dispóngase, que todos los Órganos ejecutivos de la Municipalidad Metropolitana de Lima y de la 
Municipalidad Distrital de Miraflores, coordinen permanentemente y ejerzan un estricto control sobre las 
actividades constructivas y de funcionamiento en los predios que se edifiquen, operen y/o se regularicen a 
partir de la vigencia de la presente Ordenanza, garantizando en forma especial, el mejoramiento del 
entorno ambiental y el irresbicto uso público de los espacios y vfas que son propiedad de la ciudad. 

SETIMA.- Suspéndase para el sector del Distrito de Miraflores conformante del Area de Tratamiento III de 
Lima Metropofitana, la aplicación de toda norma y/o disposición que se oponga a la presente Ordenanza. 

__ OCTAVA.- Los planos aprobados por la presente Ordenanza seran publicitados en el Diario Oficial ªEl 
Peruano• y adicionalmente a través del Portal Web de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
www... .munlima.gob.pe. 

· PORTANTO

MANDO SE REGISTRE, PUB�IQUE Y CUMPLA,
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EL ALCALDE: METROPOLITANO DE LIMA: 
PORCUANTO: 
El Conoejo Metropolitano en Sesión Ordinaia de la fecha; y, 

CONSIDERANDO: 

ORDENANZA No. 620

Que, con fecha 20 de Junio de 1991, se apobó la acluaización del Plan de Oesarolo Metopoitano de Lima y Callao, 
1990 - 2010, vigente hasta la fecha, el cual establece la csacterización de Lima hasta ese periodo, la VISión-Objetivo de 
desarollo de la Ciudad, así como la concepción del Plan, los Objetivos, Politices y Estratetjas Generales y Especificas, el 
ordenamiento físico-urbano de Lina, su acoodicionamiento lenitorial, la zonilicación del suelo, el sisfllma vial metropolitano y el 
prog-ama de inversiones pm-a dessrolls- Lima. Este Plan se fundamenm en el Plan Piloto de Esbucturación Urbana que se 
formulo durante la gestión municipal 1984 - 1986 y en el Proyecto E�pecial del PLAN MET que se formulo duranfe la gestión 
municipal 1987-1989; 

Que, enlre los años 1990 y 2003, se han concliido y aprobado divarBos Estudos Complementarios y Planes Específicos 
de desa-rollo pa-a la ciudad de Lima, enn ello&: el Plan Maeslro de Oes5rolo de la CO&ln Verde, ol Plan dol Cent-o do Lima, el 
Reglamento del Cenh> Histórico, el Plan Vial Metropoltano,el Plan de Transpa,te Urbano, el Sistema de Terminales Terresb"es; 
así oomo diversos Estudios de Pro Inversión y Proyeck>s para diferentes áreas de la ciudad, como interoMlbio6 viales, vías 
expresas, viaductos, ensanches y prolongación de avenidas, ente otros; 

Que, entre los años 1990 y 2002, se han aprobado y actuaizado mas de sesenta Planos de Zonificación Disiital, para 
calificar los usos del suelo de cada uno de los predios, sectores y zonas de Lima MelropolitMa, en base a un tipologla muy 
compleja y clverlificada, que ha establecido que para esta áudad, (i) se reconozcan mas de treinta y cinoo tipos de Zonas 

•',IJ'�.,.,difenmlas, entre elas, mas de doce Zonas Residenciales, (ü) se hayan aeaoo y apliquen cisinlas namaa �entsias de 
zonificación provincial e indices de uso para la ubicación de actividades urtMllas, (ffi) se mullipBquen los expedientes de los 
propietaios de predios solicitando modficaciones a k>s ptanos de zonificación oficiales, [IV) hayan aumentado los casos de 
ooupaoion&c, hablitaoionec y oonclruccionec informalec, (v) s:o edil perdiendo la vición in�al de de1181Tollo de la �i11Md 
melropo/itsne en cuento a la ocupeci6n del su8'o; todo lo cual. tiene una negativa incidencia en la fmnación de los valores 
inmobiliarios y en el aneto, orden y funcionalidad de lima; 

Que, la MunicipBlidDd lilutropolilaus de Lime. en ejercicio do &U mmpelll,nc;ie constituGional on materia do Planificeción 
Urbana, aprobó la Ordenanza N°134-MML el 19 de dciembre de 1997, con et fin de reglament.- la Actualización y Reajuste del 
Plano de Zonificación General de Usos del Suelos de Lina Mm>politana, regu!Mdo los P'QC8SOS de evaluación de los Planos 
Oistritales de Zonificación y los támites de loa Expedientes iniciados por los propietarios inmobilari>s solicitado modficaciones a 
los mismos; habiéndose comprobado sil embargo, luego de más de siete años de aplicación de la referida norma y dada la 
pujante dinámica tl'bana actual de Lima. que los prooedmilmt>s si11-1en siendo dilatados e inoperantes en muchos casos; 

Que, luego de mas de doce aftos de aplicación del Plan de DesSTOllo y sus Estudios complemenums y, dada la 
especial actividad social, económica y física que ahora presenta Lima. oon su desordenada ampliación tanik>rial, crisis ambiental, 
déficits de infraastuclura y servicio6 y la d"ástica mocflficación de las tendencias de US08 de la tierra urbana, es necesario y 
urgente revisar y actualizar esos planteamientos. a fin de mejorar la conm,cción del desarrollo de la ciudad en los próximos años; 

Que, de acuerdo al Articulo 7ge numeral 1.1) y 12) de la Ley Orgénica de Municipalidades, Ley Nº27972, del 26 de 
mayo de 2003, son funciones exclusivas de las Municipalidades Provinciales en materia de organización del espacio físico y uso 
del suelo: Aprobar el Plan de AconálCÍOnamiento Tenmrial de nivel proviicial, que identifique las á"eas umanas y de expansión 
urb81la, 8SI oomo tas áreas de proteooión o do &eguridad por rio&gO& nalurelo&; las lrooa alJÍoolaa y laa árom de conse,vaoión 
Ambiental y Aprobar el Plan de Des8m>1b Urbano, el Pla, de De8'ITollo Rlnl, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el 
Plan de Dessrolo de Asentamientos Humanos y demás planes especificos de acuerdo oon el Plan de Acon<icionamienlo 
Territorial; 
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Que, de conformidad con el Articulo 161° inciso 1, 2, 6 y 7 de la Ley Orgánica de Municipalidades, compete a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima las funciones especiales de: mantener y ampliar la intaestructura metropolitana, controlar el 
uso del suelo y determilar las zonas de expansión, oonstitur el siñ3ma metropolitano de psques, planificar y definir la red vial 
metropolitana, promover la ejecución de �anas de vivienda ""ª famiias de bajos rectl'SOS, diseñar y ejecuta- proganas de 
renovación urbana, promover servicios en casos de desastres, foments la ilversión privada en proyectos de intaestructura 
metropolitana, coordinar el saneamiento ambiental de la Metrópoli, organizar: el sistema de eliminación de residuos sólidos, entre 
otras; 

Que, habiéndose promulgado el Decreto Supremo N•027-2003-VIVIENDA del 03 de Octubre de 2003, publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 06 del mismo mes, mediante el ooal se aprueba el Reglamento de Acondicionamiento T enitorial y 
Desarollo Urbano y establece lineamientos y Jl'009dmientos en ma,na de aprobación del Plan de Acondclonamienk> Tenitorial, 
Plan de Desarrollo Urbano y Esquemas de Zonificac:ión, bs cuales deben segur las Municipalidades del país, es necesario 
adecuar lo establecido en la nonnatividad precitada, paa su aplicación dento de la jmsdicción de la Provincia de Lima; 

Qua, de acuerdo al Articulo 157• numeral 3) de la Ley Orgi,iica de Municipalidades N°27972, compete al Concejo 
Metropolitano wls- por el l8lipeb de ltl Conslltución Pollllca del Perú, la Ley Orgtlnlea de Munlelpaldades y las ordenanzas que 
dicte, garantizando la autonomla polltlca, económica y administrativa del gobierno municipal metopolitano de Lima; 

De conformidad con lo establecido por la Con8tiálción Politica del PenJ y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 

27972; y 10 opinado por las Comisiones Melropolilanas de DessrolJo Urbano, Vlllienda y Nomendabn en su Dictamen N• 031-
2004-MML-CMDUVN y de Asuntos Legales en su Dictamen N• 007-2004-CMAL; 

Aprobó la siguiente: 

ORDENANZA REGLAMENTARIA DEL PROCESO DE APROBACION DEL PLAN METROPOLITANO DE 
ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DE LIMA, DE LOS PLANES URBANOS 

DISTRll'ALES Y DE ACTUAUZACION D& LAZONIFICACION D& LOS USOS DEL CUELO DE LIMA 
METROPOLITANA 

CAPITULO! 

RNALIJAD, OBJETIVOS Y ALCANCES 

ArUculO 1°.- La presen19 ordenanza 1i8ne por flnalldad regular el proceso de evaluación, actualización y aprobación del 
Plan Metropolitano de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano en la Provincia de Lima y sus Planes Urbanos Oisbitales. 
así como de modernización del actual Plano de Zonificación General de los US06 del Suelo y los Planos de Zonificación Oistital 
que operan para este ámbito provilcial, en función a los nuevos indcaoores de desarrollo fisico, ambiental, social y económico 
que actualmente registra la Metrópoli. 

Artículo Z'.- La snsen" �faáón se consliluy8 en uno de los prinapales mmnent>s del gobierno muni:ipa, Pllll 
orienta- la aplica::ióll de las poídicas de desfrrollo fisico.ubano-ambienllll en la ciudad metopoitsia de üna. C8pital de la República 
del Perú. 

Articulo 3".- 8 presente Reglamento se apljca en el ámbito de la Provincia de lima; sienoo de cumplmianb obligatxio 
de todas las Municipalidades Distritales �e la confilrman. 

CAPITULO a

DEL PLAN METROPOLITANO DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIALY 
DESARROUO URBANO 
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Articulo 4°.- El Plan Melropofllano de Acondicionamiento Tenitorial y OeSl:ffollo Urbano de lima (PLAM de Lima), es el 
instrumento de gobierno municipal que permite orientar la disd>ución equilibrada de la población en el ámbito provincial, 
promover el &pro\19chamiento sostenible de sus rectnOS naturales y eoonómioos, así como desarroHl:I' el uso racional ele su 
infraesnictura, equipamiento y servicios, fundamentátoose en los principios rectores de densificw e intensiooa" el uso del suelo, 
preservar y mejorl:I' el mecio ambiente. promover la iniciativa privada en la eieaJción de los �amas y proyeck>s de in\19rsión, 
priorizl:I' la inversión publica en los sectcres defiátaios y de pobreza llbl:lla, propiciar la pmticipación de la sociedad civil en la 
planificación del tenitDrio, concertar pennanenl9mente con el gobierno cannl, gobiernos municipales y el sistema de cooperación 
internacional y aplica' ecnicas de simplificaci6n amiinislrativa para facilitar el oportuno desarrollo de la metópoli. Para elo, el 
PLAM de Lima ootsbleoerá: 

4.1. la nueva V1Si6n del desll'TOllo físico-espacial de la Me1rópoli de lima y sus áreas territoriales; 
42. las Politices, Estrategias, Objetivos y Metes del desam>llo;
4.3. los Pr<qamas, Proyectos y Aociones secforiales; 
4.4. las proyecciones demolJáficas. 
4.5. La organización físico.espacial de las actividades económicas, sociales y por� administrativas; 
4.6. la eswcueción de la Men,poi y su fBnifDrio en Amas Urbanas y de Expansión Urbana, Areas A{1ÍCOlas y 

de Aplilud A�Ía, Are8S de En-acción Minera, Areas de Conservaci6n Ambiental y Reserva Naual; 
4.7. La Zonificación de los Usos del Suelo Urbano y su normativa; 
4.8. El Plan de Obras de Infraestructura Económica en puert>s, aeropuertos, vías féneas, carreteras, terminales 

terrestres. canales: 
4.9. El Plan de Vías, de Tránsito y de Transporte Urbano y su normativa; 
4.10. Los Planes de lnfraeatructura de los Servicios Básioos de agua potable. acaitariRado. energía eléctrica, gas, 

comunicaciones; 
4.11. La ubioaoión del Equipamiento de Salud, Educación, Cultura y Administración; 
4.12. Los Sistemas de Comerciaización de AlimenlDs, de Limpieza Púbíica y de Seguridad Ciudadana; 
4.13. El Sistema de P8f(1ues y Recreaciln, con su in� en plaza,. áreas verdes, playas, ríos, bosques y 

inas natu'ales; 
4.14. El Sistema de Seguridad Física, identificando las il'eas de riesgo pl:l'a el asentamiento poblacional; 
4.15. La Prog:amación de Vivienda, reglamentando las nas de crecimiento espacial y densificación urbana; 
4.16. Los Pro(J:amaa de de8arrollo de Aaentamíentoa Humanos lnfonnalea, para el trataníento de las ireas 

urbanas con insuficiencia de servicios básicas, infraestruch,a, equipamiento y vivienda; 
4.17. Los Pros,amas de Destugwización, para el mejoramiento de las áreas urbanas y consrucciOnes anuguas, 

ruinosas y con hacinamiento poblacional; 
4.18. La actualizaci6n del Plan del Centro Hist6rico de Lima, dechndo pmmonio cultu-al de la humanidad y los 

Proo-amas de Preservación. Restauraclón y Rehabilitación de las otras éreas e inmuebles de valor histórico. 
cultlral y monumental; 

4.19. Los Progrsmas de Conservación y RestallllCión de las zonas históricas y monumentales de la metrópolr, 
420. La actualización del Plan de Oesarollo de la Costa Verde y de las i1'eas litarsles de la Provincia;
421. Los Programas de Desarollo de las Cuencas de los Ríos Chllón, Rímac y Lurln;
4.22. Los PrO(J:amas de Conservaci6n de las Areas A(J:lcolas, Forestales y PasfDreo; 
4.23. El Prog:ama de Usos y Explotación de Zonas Mneras; 
424. Los Programas de Protecclbn y Me)onmienm Ambiental;
4.25. El Sistema de Inversiones Metopolitanas p1.-a sustentl:I' el desSToUo de la ciudad y sus áreas terrmriales; 
4.26. La delimitación de las t.eas que requieren de Planes Específicos. 

Articulo !P.- 8 Sistema de Inversiones Melropoíltataa (SIM), es el inaumento lécnico de gestión del PLAM de lina. 
que permite pro(1:8ml:I' y promowr las inversiones del seca- púbico y priv8do en areas ptineip818S del terrilDrio maropo11t8n0, el 
cual básicamente debe contener: 

5.1. Información actualizada del contexto metropolitano en aspectos catasb'ales. legales, sociales, económicos, 
culturales y otros, sobre dewminadas lnas prioritarias de desarrolo en la metópoli. 
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52. Indicadores sobre le viabilidad de ejecutar detenniledos prog-emas y proyectDs de inversión, incluyendo
información sobre los veklres de le propiedad inmobiliaria, zonificación de los usos del suelo, factibilidad de 
servicios, eccesibiflded, tansporte y otros. 

5.3. Pro11amas de Inversiones, actuales y futuros, del sec1Dr público y privado, describiendo fundamentalmente los 
tipos de emprendimienk>s inmobiliaios en materia de vivienda, comercio, industrie, turismo, infraeshlctura, 
equipamiento, servicios y otos, que existen o requiere el desarollo de la meW>poH. 

Articulo &°.- las Unidades de Gestión de Inversión Urbana (UGIU's) constituyen mecanismos de asociación 
conformadas por pen:onas na\Jrales y juídicas, nacionales o exhnjeras. públicas y/o privadas. cm el objeto de ejecutw 
Pro!Jamas o Proyectos importantes (Megaproyectos) pa-a el dessrollo de la Metrópoli, en inas de propiedad estatal o privada, 
localizados en i:l'eas ll'banas o extra lri>anas, en lemas de: 

6.1. Hablitación Urbana 
62. Renovación Urbana o de Reurbanización.
6.3. Especiales de Vivienda, Turismo, Comercio, Reaeación, Servicios, Equipamienb o lnfraesructura Vial.

ArtiCUIO 7".- Pera constilJi' una Unidad de Ge8Uón de lnverstt>n Ul1>a"ta, los propletarfos y promotores que se asocien, 
poo-án adoptar cualquiera de las modalidades empresariafe8 y financieras que exislen de oonfonnidad con fa normativa vigente 
sobre la materia y que está prevista en la Ley General de Sociedede8 y sus normas conexas. Ptn suslentar su Pro11ama u 
Proyeclo de Inversión, las Unidades �tarán Estucios a nivel de Perft o de Prafacti:>ilidad ante la Municipalidad Melropolitana 
de Urna, la que reMZri la evaluaci6n correspondiente y disponc:rá, mediante Resolución de Alcaldía, su insaipción en el 
Registro del Sistema de Inversiones Metropolitanas de Lima. 

El Proc,-ama o Proyacto de lnwnión a nivel dB Estucio de Factibilidad (Jle postsriorment9 presente la Unidad. previa 
evaluación técnica, legal, económica y financiera por pn de la Municipalidad MefrDpoitana de Lima, se aprobri por Ordenanza 
y se considerará prioritario para el desarrollo de la Me�li. ob"gándoaele un plazo máximo para el inicio de las obras. 

El Pro1J811la o Proyecto de Inversión deberá esta- comprendido dentro de los Objetivo& del PLAM de Lima o de uno de 
sus Planes Específicos. 

Las UGIU's podim planteEI' la redefinición de la estructura precia! y la integración inmobíliaria de los terrenos que 
comprende su Pro!Jama o Proyecto de lnverslOn, en base a los Planes Especlficos aprobados. 

Los proyectos a ser ejecutados por las UGllfs deberlln aujebne a las nomas sobre hablTrtaciones y construcción 
contenidas en este Reglamenk>, en el Provincial y Nacional vigentes. 

Articulo ff .- Las inversiones a corto, medano y l8'go plazo de loa organismos del Gobierno Nacional, incluyendo de 
los Organismos Púbr1COS Descentralizados y del Gobierno Regional y l.Dcales, se adecuarán al PLAM de Lima. 

Articulo r.- El Instituto Metropolitano de Planificación de la Munq>aided Metropoitane de Lima (IMP), es el órgMo 
responsable de formular el nuevo PLAM de Lima en un plazo de doce (12) meses, tomando como base el vigente PIM de 
Oesarollo Metropolitlllo de Lim&-Callao. 1,990-2010, aJS Estudios y Pfanes complernenfaios. así como toda la información 
sectorial ckponible sobre el ámbilo pnMl'lcia. 

PEWa el cumplimiento de esta responsabildad, el IMP deberá · ooordin8r con ledos los órganos municipales 
metropolitanos, incluyendo sus Comisiones de Regidores y MunicipMdades Oislritales de Lima, Municipalidades Provinciales 
vecinas, así oomo con todas las dependencias del sector público, instiklciones del sector privado y organizaciones representativas 
de la ciudadanía, que tengan responsabilidades en el desaTOllo de la Capital del Perú. 

Articulo "10°.- Una vez oonclJida le propuesta del PLAM de üna, el támils de su apn,baci6n se debe desarollar en 
cien� cincuenta ( 150) días calend8riO y ceñi'se al procedimienlD siguient9: 
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10.1 La Municipaidad Metropolitana de lima exhibi'á la propues1a del PLAM de Lima en sus locales, en las 
· Municipalidades Dislitares de la jurisdicción y a través de su página Web, durante nownts (90) días
calendaio: Por única vez, se publicará un Resumen Ejecuivo en el diaio oicial 8 Peruano.

10.2 La propuesta del Pl.AM de Lina, se remitiit simultMeamente en consulta final al Gobierno Nacional a través 
de la Oficina del Primer Ministro, así como a las Municipaidades DisMtales de su jurisdicció� y a la 
Municipalidad de la Provincia Constitucional del Callao, psa �. denll'O del plazo establecido en el numeral 
anterior, emitan sus observaciones y recomendaciones. 

10.3 La Municipaidad Mell'Opolitana de lima, dentro del plazo señalado y en base a las políticas de pa1icipación 
ciudadana, realizará au<iencias públicas sobre el contenido del PLAM de Lime. mnvocando en particular a los 
organismos del Gobierno Nacional y Municipalidades Distritales. así como a las Uniwrsidades. organizaciones 
de la sociedad civil e instiluciones representalivas del seclDr empresarial, profesional y laboral de la 
jtJis<lcción. 

10.4 Las pon;ona notureloa o juríclce& do le mewpoli, fonnulerim �a obeervecionoa y recomondacionea, 
debidamente sustentadas y por esaito, dento del plazo establecido en el nwneral 10.1 del presente riculo. 

10.5 8 lnstitutD Metropolita\o de Planificación responsable de la elaboración del PLAM de lima, en el término de 
sesenta (00) días calendario posteriores al plazo establecido en el numeral 10.1, incluirá las recomendaciones 
o las desestima emitiendo pronunciamiento fundamentado.

Articulo 11º.- Condlldo el procedimiento estabrecido en el articulo anterior, el Concejo Melropoitano medianle 
Ordenanza aproberá el PlAM de Lima. el cuaJ tenctá un horizonte de vigencia de ciez (10) años. Dento de la Visión-Objetivo del 
PLAM de Lima. el IMP es responsable de revitalizar y afmlar anualmente su horizonte de vigencia. 

Sólo por razones de necesidad de desarroftar proyectos de tascendencia nacional o regional no previstos en el PLAM 
de Lime, el Concejo Metropolitano poirá en un plezo menor aprobw empliacones que M contrarien la Visión Objetivo del PLAM. 
las mismas que se someterán al procedimiento establecido en el riculo anterior. 

Artículo 12'.- La Municipalidad Metropolitana de Lima po<tá aprobar modlicaciones al PLAM de Lina y son las 
siguienties: 

12.1. Trazos de las Vías Expresas, Arteriales y ColectDras, las que se someterán al prooedimienk> establecido en el 
Artículo 100 de la presente Ordenanza. 

12.2. Supresión, reducción o reubicación de las áteas de 18S81V8 para equipamiento educatiw, de salud o
recreativo, las que se someterán al procedimiento establecido en el Artículo 3"4° de la presente Ordenanza. 

123. Las que cambien la Zonificaci6n Comeraal, Industrial, Pre Urt>1:11a. REIM!acional, Monumental, Otros Usos. de
Reglamentación Especial o impiquen la mocfdicación de densidades en las Zonas Residenciales; las que se
someterán al procedimiento establecido en el Articulo 34° de la presente Ordenanza.

No se consideran modificaciones al PLAM de Lima. les adecuaciones de trazo de los ejes de vias producto de la 
morfología del suelo o del diseño de las Habilitaciones Urbanas, siempre que se mMtenga la continuidad de las mismas. 

Articulo 130.- Corresponde e la Municipalidad Metropotitane de Lina y las Munq>aidades Dislritales, ejecutar las� acciones de promoción yconln>/ dirigidss al cumpimienb del Pl.AM de Lima

CAPITULOII 

DE LOS PLANES ESPECIFICOS 

Articulo 14º.- El Plan Específico es el inslrumento técnico normewo median'9_ el cual. el secto� publ� o_ el sector
, privado, pueden destm>lla" en de1alle y complementar las disposiciones del PLAM de Lima en aquellas nas identificadas Y

delimitadas como Zonas de Reglamentación Especial (ZRE). 

Articulo 1S°.- El Pfan Especifco debe IBner en cuenta bs siguienlss aspectos:



MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 
ALCALDIA 

15.1. 
15.2. 
15.3. 

La delimitación y ciracteristicas del área. 
Los valores de la tierra urbana y bienes inmuebles. 
Los objetivos del Plan Especifico respecto a: 
a. Optimizar el uso del suelo y la propiedad predial.
b. Dota", irnplier o mejorar la caidad de los espacios y S8Nicios públicos.
B tipo de intervenci6n urbana a desarronerse: habilitación, renovación o reurbanización.
Los prog-amas y proyecbs a ejecutarse.
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15.4. 
15.5. 
15.6. 
15.7. 
15.8. 

La propuesta de Zonificación y Vias, detallando el trazado general y ca-actaristicas del espacio público.
Las etapas de deslm>llo del Plan Específico, prog-amas de ejecución y de financiamiento.
La 1ocs1ización de Equip1111ien1Ds (educación, salud, reaeación, actninisnáón).

Articulo 160.- En aqueffaa ireaa identificades y delimitadea en el PLAM de Lima como Zonas de Regíomentaoión 
Especial (ZRE), aptas para desarrollar Plales Específicos, las personas natu-ales o juridicas de derecho privado o público, 
incluyendo Municipaidades Distitales y Entidades del Gobierno Cen1ral, poctán presentar propuestas de Planes Específicos 
compatibles con el PLAM de Lima a la Municipalidad Metropolitana para su aprobación por Ordenanza. 

Articulo 17°.- B t-ámita de aprobacr>n de un Plan Especifico debe dessrollne en noventa (90) días calendario y 
ceñirse al procedimiento siguiente: 

17.1. la Municipafdad Metopoltana de Urna exhbnt la propuesta del Ptan Especíico en sus locaJes, en las 
Mulicipalidades Dislritales en donde se ubica el Pl8l y a lrSllés de su pé¡jna Web, durante sesenta (60) días 
calendario. 

17.2. La propuesta del Plan Especilioo se remitrá en consulta a las �alidadas Oisntales involuaadas, así 
como, si fuera el caso. al Sector Minis&ial (Jf8 corresponda, para que dentro del plazo establecido en el 
Inciso anterior, emitan sus observaciones y recomendaciones. 

17.3. La Municipmdad Metropolitana de Lima. dentro del plazo señalado, reaizri exposiciones técncas del 
contenido del Plan Específico, convocando a lac Municipalidadec Oidritalea involucradas: y a loe propietarios: y 
usulrios de los ilmuebles localizados dento del iYea delinitada en el Pfan Especíico; los que formularán sus 
observaciones y recomendaciones debidamentB sustentadas y pa- esaito, dento del plazo establecido en el 
primer Inciso del presenle s1ículo. 

17.4. El equ1JO técnico rasponsable de la elaboración del Plan Especifico, en 1:11 lémlsto de !minia (30) díBS 
calendaio posteriores al plazo establecid> en el lnaso 17.1, ináurá las recomendaciones o las desestimará 
emitiendo pronunciamiento fundamentado. 

Articulo 11°.• Concluido el procedinienb establecido en el ar1ículo anterior, el Concejo Metropolitalo aprobsrá el Plan 
Específico mediante Ordenanza. El PLAM de Urna incorponri los Planes Específioos aprobados, haciendo mención expresa a su 
correspondiente Ordenanza 

CAPITULOfV 

DELPLANURBANODmTRJTAL 

Articulo 1r.- B Plan umano Disdsl es el inswmenb lécnico normativo medante el a.tal se precisan, dessrollan y 
aplican las disposiciones del PLAM de Lima a nivel del ilnbitD de un Dmito. 

ArtiGulo 20".- El Plan Urbeno Di6tritol debo con&ídm"M fi.mdCllTlcnldmcnfD lo& 6iguionlics �: 

20.1. Su propuesta de aecimiento urbano, ya sea en expansión o en densificación, de conformidad con los 
lineamienbs del PLAM de Lima 

20.2. La V18lidad y el transik> vehicular local. en es1ricta sujeción a los �neamientos del Sislema Vial Metropolitano. 
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20.3. Los Reti"os, AlkJras y Aleas Ubres de las edficaciones, de conformidad con los patrones de construcción 
existen*, sus tendencias y los Planos de Zonificación Disfrital que aprueba la Municipalidad Metropolitana. 

20.4. Las <isposiciones relativas al cmato y mobiliaio urbano. 
20.5. La dotación de estacionamienms en las Zonas Comerciales y Residenciaes. 
20.6. La identificación de las treas públicas aptas para la inversión privada. 
20.7. La ldentifica:ión de Zonas de Reglamenfac¡jn Especial (ZRE). apropiadas para desarrollar Planes 

Específicos; por ejemplo en temas de Restauración de zonas Históricas y Monumentales del Distrito; de 
Renovación en zonas antiguas, ruinosas y con hacinamiento poblacional; de Seguridad Física en áreas de 
riecgo y wlnerableg a catádrofes: y fenómenos: nabJrales:; entre otroc. 

Articulo 21°.- Corresponde a Is PelJnic:ipaidades Dislritales formular y apobm- su Plan Urbano y nonnativa específica, 
en eslricta sujeción a los lineanientDs de la MunicipaJidad Mempditsna de lima. del PlAM de Lima. sus Reglamentos y normas 
conexas. 

Articulo 'O.• Una vez formulado, el h\mlte de aprobación del PIM Urbano Distritsl debe desarroll«se en noventa (90) 
dias calendtn> y ceñi'se al procedimiento siguiente: 

22.1. La Municipalidad Distital exhl>i'á la propuesta del Plan en sus locales y a través de su página Web, durante 
sesenta (60) dias calendario. 

22.2 La propuesta del Plan Urbano Diaitlll, simultáneamente, se remitrá pa-a opinión de la Municipalidad 
Metopoltana de lima, a fin que dentro del plazo establecido en el inciso 22.1 emita sus observaciones y 
recomendaci>nes. 

22.3. La Municipaidad Distrital, dentro del plazo señalado y en base a las pollticas de ps1icipaci6n ciudadana, 
realizará audiencias públieas sobre el contenido del Plan, convocando a las ll\ivamidades, organizaciones de 
la sociedad civil e instituciones representativas del sector empresmial, profesional y laboral de su juriscicción. 

22.4. Las personas naturales o juridicas del Distrib, dentro del plazo establecido en el Inciso 22.1 del presente 
articulo, formulrin sus observaciones y recomendaciones por esait>, debidamen� sustentadas. 

22.5. El Equ.,o Técnico responsable de la elaboración del Plan Urbano Dimtal, en el término de lo& ntinta (30) 
días calendario posleriores al plazo estsblecido en et Inciso 22.1, inclun las recomendaciones o las 
deseslimll'á emitiendo pronunciamiento fundamentado. La Municipalidad Distrital se pronunciará 
especlfictrnente sobre las ob88MICiones y recomendaciones que presente oficialmente la Municipalidad 
Metropollúlla ele Urna. 

22.6. Carecerán de valor técnico, legal y administrativo, los Planes Urbanos Distritales que contavengan las 
Politices, Estra18gias, Objetivos, Metas y Progranas de Deserrollo del PLAM de Lima, especialmente, los 
refelidos a la Zonilic:ación General de los Usos del Suelo y el Siafema Vial Metq>olta1o de lina. 

Articulo Zf'.- Concluido el procedmiffl., establecido en el fl'tia.do anterior, el Concejo Distital medante Ordenanza.
aprobará el Plan Urbano Oisbital, et cual tencrá un horizonte de vigencia de ciez (10) años. La Municipalidad Dis1rital, en estracha 
coordinación con el Instituto Me1ropoltano de Planificación, es responsable de revitaliz« y afirmll' Mualmente el horizonte de 
vigencia de su Plan Distital 

Articulo 24º .- La Municípaftdad Meropolitana de Lima, en uso de sus competencias y funciones especificas exclusivas y 
melropolitalas: ecpecialec es:tablecidaa an la Ley Orgjnica et. Municipalidadea, pn,cederá a la evauación y ratificaci6n del Plan 
Urbano Disbital por Ordenanza Metroporrtana. dentro de loa treinta (30) dias siguifflles. 

Articulo 250.- El Concejo Diatital pocrá aprobar mocilicaciones al Plan Urbmo Oisfrital en un plazo menor al 
establecido en el riculo anterior: 

25.1 Para los casos que alteren los aspecms sei\alados en el articulo 'l!J". las modiooaciones se sujetwán al 
prooediniank> señalado en el articub 22° �e la P.1"889"te Orden� _ _ _ . 

25.2 Para los casos de modificaciones a: Q) la ZDníficación, [111 la � del ComerCIO, ln<ilma, Equipamiento de 
Educaci6n, Salud, Adminimlción y Reaeación y (ií) la extensión y ubicación de las Zonas de
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Reglamentación Especial, aptas ,-a desarrolar Planes Específicos, estas se sujetarán al prooedimiento 
establecido en el Articulo 34° de la presente Ordenanza 

CAPITULO V 

DE IAZONIF'ICACION DE LO� USOS DEL SUELO 

Articulo -0°.- la Zonificación es el oonjunto de normas urbanísticas CJ.18 regulan el uso del suelo en función de las 
demandes físicas, económicas y sociales de la población, permitiendo l!l locaizarión compalibfe, equillllrada y a,nónica de sus
actividades oon 1lnes de vivienda, prowcclón, comemo, indu&tla, tHppllfflientD, IBVicios, recn,a;ión, turismo, cultuJa, polD0Ción 
ambiental y de defensa civil. posibiftando la ejecución de programas y proyedDs de inversión pública y privada en habilitacíones, 
rehabilitaciones, reurbanizaciones, remodelaciones, renovaciones y en edilcaciones nuevas, restauraciones o de saneamiento en 
áreas no desarrolladas, incipientes, informmes o depdadas, garantizando el uso mes apropiado, conveniente y oportuno del 
suelo l.B"bano de le metrópoli, incklyendb sus áreas terribrimes crcundanes. 

Articulo 28º.• la Zonificación regula el ejercicio del derecho de uso del suelo de la propiedad inmueble y se concreta en 
Planos de Zonificación Urbana. Reglamento de Zonificación e Indice de Usos paa la Ubicación de Actividades Urbanas. Ninguna 
norma puede establecer reslricciones al uso de suelo no consideradas en loa Planos de Zoníficación. 

Las normas de Zonilicación son lácnicamen'9 sófldas, económicamente viables, socialmente justas y de consistente 
vigonoio. Son amplios en su oonlBnido y eonoiUao en cu tipologla. La Zonifioación de Lima tiene como principales objetivos: (i) 
fortaleoer el mercado de suelos; fli) alents' la inwrsión inmobiaria pública y privada, sea empresaial, comunal o particular, con 
normas claras y confiables; OiO aplica" nuevas tecnologlas pa-a una gesti6n mas productiva del suelo urbano; (iv) densificar e 
intensificar el uso del suelo urbano; (v) integra- con efiaencia las actividades urbanas compatibles; (vi) promover la mas alta 
calidad del medio ambiente en el émblfo povlndal; (vi) desanims- los fl"OOl'60& iníormall,s, (vih1 &implioom- lot. pr008dimientos y 
eiminar los sobre costos adminisrativos; f1X) defender los derechos de la comunidad urbana y (x) generar una transpsente 
cooperación entre la población y sus aumdades loc8les. 

Articulo 29".- De acuerdo con las caracteris11cas determinadas en los estucios correspondientes, se consignarán 
solamente /os siguientes tipos de Zonas Generaes: 

29.1 

292. 

29.3. 

29.4. 

29.5. 

RHldMcialN (R); son les nas urbanas destinadas fundamentalmente al uso de vivienda. pudiendo aceptar 
además otos USO& compatibles. Los Esquemas o Planos de Zonificación sólo � Zonas de Alte 
Densidad (R-DA). Zon• de Meda Densidad (R-DM) y Zonas de Baja Densidad (R-BD). 
Industriales m: 60n las áreas urbanas destinadas fundamentalmente a la ubicación y funcionamiento de 
estableoimientoG de produooión. Los Ecquema& o Planee de Zonificación cólo con�wán Zonas de lndus:tria 
Pesada Bésica (1-4), Zonas de Gran lncllslria (1-3) y Zonas de Industria Liviana (1-2) 
Comercillea (C)¡ son las nas urbanas destinadas fundamentalmente a la ubicación y funcionamiento de 
establecimientos de oompra-wnta de productos. Los Esquemas o Planos de Zonificación sólo consignarán 
Zona& de Comercio Melropofrtano (CM), Zonas de Comeráo Distit.al (CD) y Zonas de Comercio Vecinal (CV). 
Habilitación Recrgclonal (HR)¡ son las áreas urbanas o exta-urbanas destinadas a la realización de 
actividades recreativas activas y/o pasivas, tales como Plazas,·Perques. Campos y Centros Deportivos, Juegos 
Infantiles, etc. 
otros usos (OU): son las nas urbanas destinadas a la habitación y tuncionernienb de instalaciones para 
usos especiales no clasificados anteriormente, como centros clvicos; establecimlen1Ds administrativos del 
estado, culturales, terminales terrestres, ferroviarios, maritimos, aéreos; establecimientos institucionales 
representativos del secta- público o privado. necionel o extanjem: establecimientos religiosos. asilos. 
orfeinatos; IJ"andes establecimientos deportivos y espectáculos, esta<ios, coliseos, zoológicos; 
establecimientos de seguridad y de las fuerzas armadas; 
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los Campos y Centros de Educación Universitaria se caílfica"án como (OU-EU). los Colegios Secundll'ios y de 
Primaria como (OU-EB) y los Centros Hospitalaios como (OU-H). El resk> de establecimientos educativos y de 
salud pueden instalase en las otras Zonas Urbsies, de conformidad con el Reglamento y el Indice Provincial 
pa-a la Ubicación de Actividades Urbanas. 

29.6. Senricios Públicos (SP): son las instalaciones de poduoción y/o almacenamiento de energía eléctrica, gas, 
telefonía, comunicaciones, agua potable y de tratamíenb saniario de aguas servidas. 

29.7. Reglamentación Especial (RE): son las ireas urbanas, semi-rusticas o exta-urbanas, con o sin 
construcciones. que poseen caracleristicas pa1iculm de orden fisico, ambiental, social o económico, en las 
que se pueden aplicS' disposiciones reglamentarias especiales pa-a mantener o mejora- su proceso urbano. En 
este tipo de zonas, también se incluyen los pro1J8me& del Fondo Mi VIVienda. 

29.8. Monumenlal (11); son las ínas liban• o exlnHJrbanas, en donde se locaizal construcciones o vestip que 
poseen valor cultural, a1ístico, arqua:mnico o histórico, que es preciso con68Mf' y resbuw. 

29.9. De Rnewa Nftural lRM¡ con las áreas exr&-Urba,ae o locaizadas dentro del raá,o urba,o, representativas: 
de nuestra nau-aeza y que poseen calidad �sta. como Playas, Ríos. lagunas. Humedales, Bosques, 
Cerros. 

29.10. Pre Urbanas (PU): son las extensiones inmediatas al radio t.ri>ano; en donde, de oonformidad con el Plan 
Urbano y Esquema de Zonificación, poa-ian ser habiitadas pa-a g-anjas o huertas. 

29.11. De f>roducción Agócola IAGRl: son las extensiones locm1Z8das fuera del radio urbano. dedicadas a la 
producción primaria y que no está, calficada8 como urbanas, ni urbanizables por el PlAM de lina 

29.12. Mln.,.. (IIIN): son las extensiones localizadas fuera del redo urbano, dedicadas a la extracción primaria de 
tierra. El PlAM de Lima, fija la temporalidad de ese uso y su incorporación al continuo urbano. 

Articulo 30°.- La identificación, calificación y ciracteristicas técnicas pa-a el uso del suelo según las distintas Zonas 
Urbanas, quedan establecidas de acuerdo a los llneamtentos generales contenidos en los si!Jlienles Cu1DUS: 

CUADRO M° 1 : ZONIFICACION RESIDENCIAL 

ZONIFICACION usos DENSIDAD BRUTA LOTE FRENTE ALTURA AREAUBRE 
y(NETA) NORMAT1VO NORMATIVO EDIFICACION (NComendable) 
(h1blha) (m2) (m2) (ranoo) (") 

M M M 
Residencial de Unifamiliar 6-110 (70-165) 1,000-350 20-15 1-3 pisos 60%-40% 
Densidad Baja 
{R-0B) Mullifamilia' {660) 200 10 1-4 pisos 40% 

Conj. Resid. (600) 2,500 35 1-5pisos 50% 

Residencial de Unifamília- 200-330 (330-500) 90-120-150 6-8 1-3písos 30% 
OenGidad Media 

(R-DM} Multifamma- (600) 150 8 1-5 pisos 40% 
Conj. Resid. (880) 2,500 35 5 pisos 50% 

Residonoial de Multifamilü.- 400-1,200 450-800 15-20 Spiao& 35% 
Densidad Alta (880-2,250) 1.5 (a-+r) 
(R-DA) 

Conj. Resid. (1,350-2,250) 2,500 35 1.5 (8-tf) 50%-60% 

(*} Para su aplicación en las áreas oonsofidadas de la ciudad, imprescildiblemente se tendrán en cuenta los patrones 
conslructivos predominantes y las tendencias de edificación que se reg&m. 

NOTAS: 
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(i) En las Zonas de Densidad Baja, a propuesta de las Municipalidades Oistitafes, pueden admitirse densidades
menores a las nonnadas.

�Q En las Zonas de Densidad Media y algunos secb'es de las Zonas de Densidad Alta, a propuesta de la
Municipalidad Dimtal, se admite el uso de Industria Elemental y Complementmia, T alteres y actividades no
pelii,osas. ni molestas pa-a el uso residencial predominanlB; epli:ándose en esos casos las normas detalladas en
el Reglamento de Zonificación de üna y el Indice de usos ps-a la Ubicación de Aclillidades Urt>anas.

(ii) Las Zonas de Densidad Atta, primordialmente se caificarán sobre los predios localizados en los Ejes Viales
principales (Nacionales, Regionales, Expresas, Semi-expresas, Arteriales, Colectoras, Avenidas) de la ciudad
Metropoíitana

(iv) En las Zonas de Re�entación Espada! (ZRE), los Proyectos de Habilitación Urbma y de Edificación con fines
residenciales, se sujeta'án a las Namas Especificas que son vigentes (por ejemplo Mi VIVienda), o a las normas.
quepa-a tales casos excepcionales, proponga la Munq,aldad Düital.

(v) En tod• las Zon•, los proyecloa Multifamilares y de Conjuntos RéGidenciales. también pueden Bffllitr soluciones
tipo: Quinta; aplicándose en esos casos los Parámetros Urbanísticos y Edificalorios específicos y vigentes para
este tipo de proyectos.

CUADRO N" 2: ZONIFIC.ACION COMERCIAL 

ZONIFICACION NIVEL DE SERVICIO LOTEMINIMO ALTURADE RESIDENCIAL 

COMPATIBLE 

Zona Comercio 
Metropolitano 
CM 

ZONIFICACION 

Zona de lndus1ria 
Pesada-Básica 
(1-4) 
Zona de Gran 
lndusb'ia 
(1-3) 
z:ona <1e lndustr1a 
Liviana-Elemental (1-2) 

(hab) EDIFICACIÓN 

Oe300,000 Existente / Según 1.5 (8-tf") 
a 1'000,000 Proyect> 10pisos 

22 

Oe300,000 El!..i.sfBnm ! �ún 
8500,000 Proyecm 7 pisos 

Oe2,500 ExisllBnte / Según 
87,500 Pto-yecto 4pims 

CUADRO lf' 3 : ZONIFICACION INDUSTRIAL 

NIVELDE LOTE FRENTE ALTURADE 
SERVICIO MINIMO MINIIO EDIFICACIÓN 

(m2) (mi) 

Molesta y pefi!JOSS Según Según Según proyecto 
neoesidad proyect> 

Molesta con cie1tD Según proyecto 
grado de 2,500 30 

pel�sidad 
NO molesta, ni 300-1,000 10-20 seg0n proyec:10 

peligosa 

ROA 

ROA/ROM 

ROM 

AREA uso 

UBRE PERMITIDO 
(dentro del 

lote) 
Según Según 

proyaclo proyack> 

Según lndusb'ia 
proyect> Liviana (hasta 

20%} 
seg0n lndustrta 

proyact> Elemental 
(hasta 20%) 
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Articulo 31º.- En los Plenos de Zonificación y en las ir'eas de expansión l.wbena. los Equipamientos de nivel 
metropolitano, nivel zonal y nivel distrttal pera Educación, Salud, Administración, Segllidad, Recreación y otros Servicios Públicos 
pro{J8mados en el PLAM de Lima y en los Planes Urbanos Dislritales, se ubicarán en caidad de Areas de Reserva pa-a dichos 

,..,...,_ .. fines. La localización de los referidos Equ�amientos son definitivas cuando se trate de terrenos de propiedad estatal y 
referenciabs cuando se trate de lenenos de propiedad privada En estos últimos casos, los PIMes Específicos, Prog-amas y 
Proyeck>s de Inversión estableoerén su ubicación definitiva 

Estas �eas se calculan en base a lo establecido en el PLAM de lina, el Re�mo de Zonificación de Lima y, 
wpletoriamente, el Reglanenb Nacional de Canslruccimes. 

Articulo 32°.- Las Habillaciones Residenciales de tipo: Recreacional, CkJb, Temporal, Vacacional o Semi-rusticas, 
cuando se inoorporen al Area Urbana, se califica"m como Zonas Residenciales de Baja Densidad (R-BD). 

Las áreas de expMsión urbana pa-a files residenciales que se incorporen al PLAM de Lima. se calific«án 
preferentemente como Zonas Residenciales de Densidad Meda {R-OM}. 

ArtiCUlo 33°.- En las vláS locales, la dellmltaclón de las Zonas Resldenclales (ZR). preferentemente debe uniformizm
ambos frentes de calle. 

CAPITULOVI 

DE LOS CAMBIOS DE LOS PLANOS DE ZONIFICACIÓN 

Articulo 34°.- Los procedimient.os para los Cambios de la Zonificación se refieren a dos procesos de álferentes niveles: 
(i) El Reajuste lntllaral de la actual Zonificación General de Lima y los Planos de Zonificación Distritel, y fü) Los Cambios
Específicos de Zonificación que tramitan los rea.Jmm� en procesos par1icul8res.

34.1. El REAJUSTE INTEGRAL de la actual Zonificación de los Usos del Suelo de Lima Metropolitana, su 
Reglamento, el Indice de Usos ps-a la Ubicación de Actividades Urbanas y los consecuentes Esquemas o 
Planos de Zonificación Oistrital, consiste en el proceso técnico de racionaliz« la actual calificación que 
presentan estas normas, adewéndola a la reflfidad urbanística, conslructiv1:1 y funcional que hoy en día rogislrct 
la ciudad melropoitana, incorporando su dinámica y tendencias, así como, oblígatDrianente, la nueva tipologia 
de Zonificación del suelo IJ'bano de Lima �e se precisa en la presente Ordenanza. 

El Instituto Meropolitano de Planíficaci6n (IMP) de la Municipaidad Metropoírtana de Lima, es el órgano 
responsable de dirigir el proceso de Reajuste Integral de la Zonificación de Lima en un plazo máximo de ciento 
ochenta (180) días siguientes a la aprob� de le presente Ordenanza. k>mando como base el vigente Plano 
de Zonificación General de Lima. los Plm-ios oficiales de Zonificación Di6'ital, el Reglamento de Zonificación, el 
Índice de Usos pa-a la Ubicación de las Actividades Urbanas y todas las nonnas complementarias que se hayan 
aprobado en los últimos años. 

Este reajuste se realizará 6imultáneamente plll'& el ámbito metropofitano y ámbitos düitales, dentro de una 
metodología técnica interactiva ente lo general y lo especifico, según el siguiente procedinienb: 

34.1.1. Cada Municipalidad Dislrital, siguiendo eslrictamente los fineamientos que se establecen en el
Capítulo V de este Reglamento, actuaiza'á su respectivo Plano de Zonificación Oislrital dentro de 
los sesenta (60) días siguientes a le aprobación de le presente Ordenanza y lo remitirá
conjuntamente oon su Reglamento y Cuadros como propuesta al IMP de Lime. 
Vencido el plazo señalado en el punto antericr, el IMP procederá a adecuar Y acluaizs- los PIMOS 
de zonificación de tos Dislrik>S que no cum�an con la remiSión de tos mismos. los que serán 
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remitidos posterionnente a las Municipalidades Dislritales oocrespondientes, a fin de continuar con el 
procedimiento señalado en la presente Ordenanza 

34.12. Dento de los teilta (30) dias S91ieflles, el IMP de lina revisará la propuesta de Zonificación 
Dis1rital. la oompalibiuwá e inlet,ri dento de la concepción general de desarollo de la ciudad 
metropolitana y la dewlllerá con las recomendaciones del caso a la Municipwdad Düital. En este 
período, el IMP ten<n espec:íal consideraci6n en evaklar la propuesta de calificación de las áreas 
urbmas y los ejes viales de hscendencia metropolitMa 

34.1.3. Dento los tei"lta (30) días siguientes, la Municipaidad Oistrital hará exhibición pública de la 
propuesta de Zonificación. a fin que los agentes públicos y privados del Distrito inwlucrados con el 
deserrollo del mismo, puedan formula- sus observaciones y recomendaciones debidamente 
sustentadas y por escrito. 

34.1.4. La Municipaldad Dlslrital. en el término de los b'einta (30) cias siguientes al plazo anterior, Incluirá 
lm. recomondaeionoa o loa doeeatimerá emitiendo informe fundamentado de cada caso y remitirá la 
propuesta definitiva de Zonificación Dimtal al IMP. 

34.1.5. Concluido el procedimiento anterior, dentro de los teinta (30) días siguientes, el IMP formul!1·á un 
Informe Técnico Definitivo sobre la propuesta de Zonificación Distital. 

34.1.6. El Esquema o Plano de Zonificación de cada Disbib se aproba-á mediante Ordenanza del Concejo 
Metropolitano de Lima 

34.1.7. B Plano de Zonificación General de Lima, el RegfanenlD de Zonificación y el Índice de Usos 
Provincial para la Ubicación de Aciv!dades Urbanas, se aprobará medianle Ordenanza del Concejo 
Metropolitano de Lima, cuando el IMP considere <JJe el proceso de compalibización e integ-ación 
de la zonificación distital-metropoírtana, ha lo"ado un avance silJlificaivamente apropiado pa-a el 
desarollo de Lima. 

34.2. Los CAMBIOS ESPECIFICOS de los Planos de Zonificación; se refieren al proceso técnico de evaluar y 
declEra- procedentes o no, las softcítudes que pt'86811Ul'l los propietaios de inmuebles privados o públicos, para 
modifica- las calificaciones de zonificaéión que recaen sobre sus predíos, a in de iogr.- mayores rendimientos 
en lo eoción do urbtmizer-, c.onatnw o funáoner on lo ciudcid do Lima. 

El procedimient> es atendi>le, si el pedido del propietario coincide con el objetivo de desarrolo de la zona y la 
ciudad. 

Este proceso se reeliza-á �n el S9Jienle prooeánlienk>: 

342.1. Los Expecientes famulados p(J' los propietaios de pmdos, p(J' q>lcach, se prese11taán dreda111e11te a 
la Di8oaón Muricipel de DesE1:ro1o Urbalo (DMOU) de la t.lncipeldad Metopollaia de tina 

3422. La DMDU, dento de los '9s (3) días SOJienles a la fecha de ilg980 del Expedenla. oblgalDriamente 
remíl'á una (01) copia del mismo al lns1ü> Metopolta10 de Plstilicaaón y una (01) copia a la 
Municipalidad Distrial en oonde se tihice el predio. a fin <J.18, dento de los treinta �} días sig.Jienles. 
emillll Opinión Técnba sobr9 el tema de la soirud. Transa.mido el plazo señalado, de no haberse 
RICibido las opiliones soliátadas, se entenderán como opi'lión favmible al pe<ido de Cambio de 
Zonificación. 

34.2.3. ui Municiptlidad DietiBI CCl,eaponcientB, denn> dol plazo aeñalado en el nummil a,larior, colicit&rá la 
opini:>n de la pobla:iórl wcila i1You:rada. a tiP.é. del Fomum de Con6llfta Vecilal que seré �aoo

pa- Deaet> de 1a Ak:aldla Metopolitana y que establecerá recios de a:iáórl psa 1as consu'IB& wcinaes. 
TransCllricb el plazo señalado de hilla (3)) dlas, si la Mtndp8idad Dislrilal no hubiese remilicb el 
resultacb de la oonsula waná, la Municipaidad Metopoitana de Lima rea1zri la misma a TIIY8S de su 
Oficina de PMq>aá6n Vecilal. 

342.4. La DMDU, dento da los cu.-enta y cinoo (45) dís � a la fecha de ilgeso del Expediente a la
Munapalidad de Lima y bajo responsabiidad, alclrwrá a la Qxnism Mernpoiana de DesmoHo 
Urbalo, Vlllienda y NomenclaUa del Conoep Me�. el Expecierm de Canoo Especffioo de
Zonilcación, �nllmo su pcpio Informe Téalia>, conj.llfanenle oon los lnbmes del lnstitut> 
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342.5. La comisión Mel"opoitala de Desarol> lkbano, VIVienda y Nomenc1aua, CUlllOO 18 complejidad de la 
propuesta en esludo lo justifi(JJe, poaá solidW lnbmes adaonales a ohs depenmncias munqieles, 
universmia&. gernifJles u órganos especiaizact,s del Poder Ejecuiw o del Secu Privaoo. 

342.6. En caso que exista in&és social o probado nerés p(mlco en dessrola po)'d>s de inversión 
inpc,1anlas pn la ciJdad, las pt>pUe6tas de Cambi>& Específicos de Zonicación también pueden ser 
promowias por: (a) la propia Muni:ipaidad MetopoitMa de Line; (b) les Munq:,aidades Oistifales y (e) 
los ágenos del GobiErno Cental. En t>cbs eslos casos, se segiiá el pooedmienb esf5:llecido en el 
inciso 342. 

342.7. 8 Expediente oonanienoo la propuesta de Cimbio Específioo de la Zonificeci'>n vigente, se a¡rol>ll'á 
medienle 0-densnza del Concejo Meropoita10 de üna 

Arlioulo 36P.- Loe prooeGOG do RoejuatB lntogul do la Zo11ilioe0iól, do loG Uc08 del Suelo do üna Meropolilana y de 
Cambios Específicos de los Escp!fflaS o PBf106 de Zonili:aaón Dislif.ales, no poaá1 estataier- caifica:icnes manaes al tipo de 
Zona que ecluamente tienen los p-edos, ni cismiluciones al nivel de uso, de oonformidad a los primetos normalM>s establecidos en 
la presente Ordenanza. 

Articulo 36°.• las soiáludes de Cambio Especíloos de Zooilicaaón, debenil a<piflr �en� los siguienles 
documenlcs: (i) Tiulo de propiedad; (i) Plano de ubicación y de !n.:alzedón; (i) Pleno perinético del predio; frv) Plano de 
levantsmalt> de usos ecluakls del suelo en la zooa en donde se ubi::a el JR(io; (v) Foklgefias; (1111 Plano de la zonifcación GJ81; 
(W1 Plano de la pqxJ8StB de Cambio de Zonificación; (vi) MemClria desa1)tiYa, suséntendo la popuesla de canbio 

Articulo �-- En ningün caso se aprobará! Cembios Especlfioos de Zonificación por un solo pre<fio de extensión 
menor, sino que estas modificaciones se harán extensivas a todo el frente de la Manzana, los dos frentes de la vía, toda la 
Manzana o el sector urbaio en donde se ubica el inmueble materia de la solicitud. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Au1DrizBr aJ Alcalde Meropolitano de Lima pll"a que, media,fB Deaelo de Alcsldia, apruebe el Regumenlo 
sobre Consulta Vecinal pll"B la apicación de los procedimienfD6 de Cambios Específioos del Plalo de Zoniftcación de los Usos 
del Suelo en el ámbito provincial de Lima. 

SEGUNDA.• Los propietaios CJ.18 tengan expeáienles en trámite a1fes de la entrada en vigencia de la presente 
Ordena1ze, pcxtán acogerse a este en un plazo de 90 días, previo desistimiento ante la Municipalidad Dislrital en donde inició el 
tramite. 

TERCERA.- La sp1caaón de las dsposicioi1e& estS>lecides Afl el Cepilljo V de la pesente Ordenanza,� a pa1r de la 
apobación de cada uno de los Es(JJemas o Planos de Zoni1i:ación Düita1 pa � de la � Metopoitala de Lima 8 
Instituto Metopoitano de Plenificación tencni en cuente las paticwlidades �aciales de cada Oisfrito. 

CUARTA.- El lnslmlto Metopolitano de Plirtiooación de la Municipalidad Metropolitana de Lime remitirá a la Comisión 
L de Desarrollo Urbano VIViende y Nomenclatura del Conoejo Mefropoírt51o de Lima, en un plazo de 30 días, los expedientes de 

Cambio de Zonificación <J.18 a la feche tengan un wiforme técnico formulado. 

QUINTA.- En ceso de existr conflcto normativo entre la presente Ordenanza y cualquier otra norma de igual o inferior 
jera-quía, será de aplicación la presen� OrdenlrlZB pa-a la Provincia de Lima. 

SEXTA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a pn del día siguiente al de su publicación en e! Diario Oficial El 
Peruano. 
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UNICA.- Deróguese la Ordenima Nº 134-MML del 19 de Diciembre de 1997, norma Reglamenlll'ia de Actualización y 
Reajuste del Plano de Zonificación General de üna Metropolitana. 

PORTANTO: 

Mando se registre. publique y cumplA 

En Lima, el primero de abril de dos mü cuatro. 
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h'IIRAFLORES 

MUNICiPAUDAO DE MIRAFLOAES 

EL ALCALDE DE MJRAFLORES; 

POR CUANTO: 

ORDENANZA Ng 220 

Miraflores, 21 de diciembre, 2005 

E! Concejo tvlunic1pal efe Mirafiores en Sesión Ordinana de fa fecha: y, 

CONSIDERANDO: 

Oue. ta normativiciad vigente no establece adecuados mecanismos de control respecto 
de ta calidad del habitat. y ele su entamo conforme a los ni 'eles característicos del 
aistrito de JiAlraflores y los requerimientos vecinaies; 

Que, el cfi:;tnto efe Mira.flores ,nantiene una r:;.onnotación emblemática como tiabitat 
rnsídencíal en ei entorno metropolitano: 

Que, en este contexto, se viene concentrando ía inversión inmobiliaria en el distrito de 
l1Airaflores con !os consecuentes desencuentros socio económicos infraestructuraies v 
urbanísticos: 

Oue, e! artículo 87° de la Ley Orgánica de Munícipaíídades N" 27972. en relación a 
Otros Servicios Públicos, señala que, "Las municipalidades provinciales y 
distritales, para cumplir s1..1 fin de atender fas necesidades de los vecinos, podrán 
ejercer otras funciones y competencias no establecidas específicamente en la 
presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posíbilídades y en tanto 
dichas funciones y competencias no estén reservadas expresamente a otros 
organismos públicos de nivel regional o nacional''; 

OuEJ, o'e igual manera. el Artículo ssr1 de fa precirada Ley Orgánica, respecto al Uso de 
ta Propiea'ad Inmueble, establece que, "Corresponde a las municipalidades 
provincia/es y distritales dentro del territorío de su Jurísdíccíón) velar por el uso 
de la propiedad inmueble en armonía con el hien común''; 

En uso de las liu..:ultao'es conferidas por fa Ley Orgánica de Municipalidade:; N'> 27.972, 
... y con dispensa ilel trámite de aprobación del Acta, el Concejo Municipal por 
\>� unanimjcJaa, aprobó la siguiente· 



ORDENANZA 

ARTICULO _l �... Apmbar el Reglamento de áreas mfnfrnas y estacionamientos 
m(rúmos por unídad de vivienda. 

lJ.Fl'TICULO 2º.� El Reglamento materia de la presente Ordenanza será recogido en su 
integridacl en el Proceso de f=?eajuste Integral de Zonificación (Ff!Z) actualmente en 
trámite ante el Instituto Metropolitano de Planificación (IMP) de fa Municípalídad 
fv!etropolitana de Lima. 

Ar-?TICULO ;t2.- Enca1gar el cumplimiento de fo dispuesto en fa presente Ordenanza y 
el precitado F?eg!amento a las Gerencias de Trámites y Autorizaciones, y de 
Fisca/ízación y Control, en cuanto a su cornoetencía corresponcla a c.ada una. 

ARTICULO 49 
.- Declarar sobre fa base def c:oncepto ele fa autonomia municipal y eí 

principio de segurida.d jurídica., que ías normas que se o,oongan a la presente 
Ordenanza no tienen aplicación e/entro de la jurisdícción deí distrito de f,hraffores. 

POR 'fANTO: 

REGÍSTRESE, C0Jlt1UNÍQUESE. PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(.....-
=
-.. \ 

. __ ,,,.Jtt'✓'',..\ 
r ,,, ___ _

SERGJr
j

ME A S.A
l

.y\ZAR 
Geren(e de , nform"l?ción

\ 1 
\ 1 1, , 
\ / 
\__,/ 

FERNANDO ANDRADE CARMONA 
Alcaide 
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REGLAMENTO DE ÁREAS MÍNIMAS Y ESTACIONAMIENTOS MÍNIMOS POR 
UNIDAD DE VIVIENDA EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES 

.4.rtlculo F Objeto.-• El presente Reglamento norma la construcción de víviendas en fa 
jurisdicción del distrito de Míraflores, on Ío referente a áreas m/nimas y 
estacionamientos minimos por unidad de vivienda . 

.Artfcufo 29 Alcance. - Se énCuentran comprendidas déntro :Je ios alcances de este 
,C/eglamento, todas fas urúdades de vivienda que se construyan en et cJistrito de 
Mlraílores, a partir (Je su entrada en vigenóa . 

.. 4rtfcufo 3!} Definiciones.•· 

.Área mínima de departamento. - Se entiende por área m(nima la superficie 
techa<Ja incluyendo muros y Circulaciones dentro rJeJ área de propíedad 
exc!usiv;1 de cada unidad de vivienda. 

f:stacionamíentos mínimo.5 por departamento,- Número de plazas rnínimas 
requerii1as para el parqueo de unicfades vet,icuiares por unidad de vívienda. 
conforme a ias medidas, superficie y especificaciones técnicas del Reglamento 
,"-!aciana/ de ConstíL/Cciones. 

/..\rtículo 4!! Critetios Técnicos. - Para fa apíicación de! presente Reglamento. se han 
e&--f-ablecido éreas y números de estacionamientos mfnimos por unídaci o'e vivienda. los 
cua)es se indican en el Cuadro N9 1 y Plano adfunto, que constítuyen parte de este 
Reglamento: 

.. Los Departamentos de un (1) dormitorio o tipo Estudio iendrán un área no 
. meno1 de 60 m2, con un (1) estacionan1ie 1to m/nirno por unidad. 

,(' Los Departamentos de un (1) dormítono o t(oo Estudio no cleóen r.Clh:::i7:;ir e! 
30�G ac !ns unidades del inmuel;/e. 

.. A efecto del cálculo del área mínima y estaclonarniento minimo por unidad de 
vivienda. las Comisiones Califícacloras considerarán corno dormitorio todo 
ai"nbiente habitable con uso potencia! para dicho fin, hasta un máximo de tres 
amiJiontes_ 

Artículo 5!? Comisiones Técnicas.• Las Comisiones Técnicas Calificadoras de 
Proyectos y ía Cornisión Técnica Supervisora cíe Obras, veriffcarán que !as propuestas 
arquitectónicas que se presenten a trámite de licencir, de construcción y !a 
construcción respectivarnente. respondan a ío especificado en el Plano indicado. 

IJ.rtlculo 6!2 Excepción.� Se respetarán ios anteproyectos y proyectos aprobados con 
fechas anteriores a la entracia en vigencia de !a presente Ordenanza. 

Articulo 7!! Unidades Orgánicas encargadas del cumplimiento de la presente 
norma mun;cipai.- La Gerencias de Trámites y Autorizaciones. y de Fiscalización y 
Controi, vigiiar/in el cumplimiento de lo díspuesto en el presente Reglamento. 

Artículo Bf2 fhcw 1plimiento de la presente norma inunícípaf y sanciones. - En caso·
de incumo/imíento de las disposiciones contenidas en e! presente Reglamento. no se
otorgaré Íicencia en vía de regufarizacíón y/o certificado efe finalización de aura de lo
edificado 
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Cuadro 1 - Ordenanza No. 220 

�----------- ---------------------,---"---�------------.-------------
1 

"flf,ODE 
PROYECTO !JBICACION 

Á'<EA Ml!'llMA POR UNIDAD OE VIVIENDA 
SEC,UN EL NÚMSRO DE. OOF1MITOR105 

3 DOAMfrORIOS 2 DORMITORIOS 

NUMERO r-,1lNlti.i0 DE 
ESTACiONAJ-.11ENTOS POR 

UN!OAO OE VtVIE �DA 

,___------·-···r----·-------------+-------_1---------+------------1
Un (1·11.�sl(1c1c:n;11:i!B-·1•t.11\">! 

·,_., ::�-:¡-,e-,.��; 
i;t;I'- :,?-A\.,,\}�C-�- ( <.i 

i!,it--Ai.·'ll l,�P.C.;'.. 

•.�()t' .• '.,íl·,;.(:",.';°: 
1;F _i;.:f)f f,(-1.'.;.,J:':-.:. 

re,· O El OiSTH!TO Segun Rt}i-]!ani nt\:: �.!.dc1onal d':: C!.�1,s\1ucci,)n�s 
(RNC) 

120.0} � .. 12 

v1t..·ie.nllct iH.-tjld l �O 11!2 rv,,;.; 
te<;nacta toial. s, e/\t:f:,_-;:3 •h: 1 2t1 

1 2 s.� n:-qur·r r:� ne rJr'!-� 
-e..&f?.CÍOfiCH1110•1los 

------------· -•------•s------+------•-·--

AV. Torntis l1:1an,t1·1•J lotr;� ¡fm1le con St1rqwn�� 
. v Flq1J.1b,or:a ¡j¡¡ Pan;;m,:í - Av. P,lfrt:<:l,, 

Bt.:11avid�1s. t1�-.;f¿ E'.1 Ovi3lu }"'iiuueri-l1a 
l-�¡,,_-.,.....,.G,...r,-al-cC-o�· r-d-o-,,-a--_A_v_;,,_• _n_g_;u_n_a.:_::_,_O_ec-.:,--1-e,-. -A-.,-, -1---- _______ ,¿__·----------.---------·--·· ----·---· ·· 

F-,.;o. Tu,jel,;1 y './;,1r.:r. - Ca. 1-.tfr,!drlo S::1la2ar • 
e�'..!. f.. D,;i LJ.,.lno Zaoa;a - EJ dE� lotes e.s�:oa 

de l;is fws E. CnvG!1,x:ia !<:clra. 1 hi'-Sla et O·1alo 
Guh81fO/J -.¡ Scrita Cruz {d�Ue : -�� O\·.�!t> 

(-é,1!1efl',?/ 1,,r;;t;¡ Jo<nu V<1ntiorghen - A•,. Santa 
Cn1E (1�\Jt<lM fJ ·� 12L hash=t Ja A1.• G,-111 

Cc11úo•,a. 
(So inchivon !% :otP!, ut>íc:·ados éf1 la 11,v·. Gr;ii 

CércJr, .. a (,�nr,1,;. 1 ;¡ 11 l;v.k) iri,¡-1;.,1) 
J-.---------�-·-----·-·--·---------·�,-

P;-t�f..� u� L� p�·!fi\ll)\ e.a {hé-.Sto �;1 .J....\/. B8t,rh'1,des.) 
,. ll.v. Ri::.'dut·lo i!,.•1-r•l .. 4 2-a do Jutic � Eje dú Lote:, 

e,-¡:,:.1,oa d•:> lii Av 23 de J,:lio • f::j8 tle Lv!e-.; 
út;�_n'.tllt-1 ,.lf-.! 1(1 A,, Jrn,e A Larco Eje df! lntes 

t}Sp�1itir.\ t1<J lúS tiAi:\1E'C011G3 De La Rvsur:;,,a y 
t..r:11c:1d�u ¿ ,tiv Tei:"itla Lt"Jtcs lín1í:e ::nn 

í!r1n anr:ú • Lo!es flf111l,) c�n Surco .. Pa6t"":O La 
G;-1:,H�H11n:1 - 1\v i\tfn: ·to 8P>n;ivjc!(l� - fa v 

RPpúth.-:l1 de P,qn;:lft1� ... Av Audré.s A. Cát:.·cre?s -
A'.i P!carcrn Pt\lfY\í:I haf.tri Prt.SEO OH La 

121,.00 M2 100.00 i'.12 

·--.. --·--·--------1------------1-------·-- -----·------· 

1 5 f::-.f+. ,. 'Ir,. 

RllpÚl"J' ca 

_AlJ. ,\. A1,11!l!J1Ht; · />..v S,mta Cr:tz_·_A_._O_i,_i-+--------------1-------------+----------··-··---·------

E1'2rcil0. Ei 1J ,j� I0li:';'j e,-.,;p,3!da iJe 10$ t .... 'iaiBC0íle� 
De L� f:HtflnEt, Ci,;IH!íC&, B:.i1ta: 28 dJ JuHo. :>e H)(.i Uú ,",A2 HiJ.f)v t..-12 t E .:-tc.:; .. '}u 

La fh�s�rvii ou,s1!{ J¡-1 A,, Lcuc.(�� .. A�1 L�/,:�}-- A•,- , 
2e (10 Juh{J .r,.,· .. 1 FiCCh11..,t0 - Paseo De Lii i n::=publ•ca __________ -+---- __________ ---·------.. -- ............. _. ____ -- -···•· .. · ------·-·-- - i 

/1,•, Gel [jcrc,Ht · EJ•! d-:: h.J?es espaida de 18 Av 
�-.2J1la Cru! '.•-..:1H1• IP.t'"� ¡;dr.;:;s 1·1 r'.:\ 15j - Eje dt:: 80 00 ,,,2 G0.�0 .,,� i Esl r�C , 2 \n. ¡ 

't 
lotus espa!d;i llíJ .:, •-' ,;'r;:il Có1ca,,a - Ca. Jor ;a 

I¡ ?""<.,lar. 
_, _______ ¡_______ , ___________ ..__ �--------....J.----------'--------------.J 
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MIRAFLORES 

Municipalidad de Miraflores 

Expediente Nº 001069-,2007 
l\liraflores, 23 de Febrero del 2007 
e.e. 0413-016-0001

CERTIFICADO DE PAR"-i'HETROS URBANISTICOS 

Y EDIFICA TORIOS�º 

045-A - 2007 /SCPU-GIU&IM 
. Conforme a los_ Decretos de Alcaldía Nº 008-2005/1\1.M, Nº 010-2005/l\ill.VI; Nº 002-2007/MM

y vista :1a: solicitud présentáda por el Sr. JOSE GAi,DlJLLIA CASTRO, - soJiéitando Ce1iificado de
Parámetros Urbanísticos y Edificatorios de uu inmueble ubicado en l"íi Avenid-á 28 de Julio Nº 345 -
Miraflores. De confonnidad con el Reglamento, Planos de Zonificación y Altu�·as (Ord. Nº 920-2006/ 
MML, Ord. Nº 226-2006/MM) y la Clasificación ddSistema Vial vigentes: 

'SE CERTIFICA: 
Area Tenitoi.-ial 
Area de Tratamientb 
Zonificación 
Clasifi..cación Vial 
Us9s Permisibles y Compatibles 
Tipo de densidad 
Densidad Neta Máxima 
Coé_ficiente de Edific'ación Máximo 
Porcentaje Mínimo de Areª Libre 
Uso·comercial Permitido' · 
Altt.Ü'aMáxima de Edificación 
Estáéionamientos 

Retiro.Mínimo 
Jatdúi de Aislamiento .-�·:.: .... �· -. 

Distrito de Miraffores - . · 
m 

CZ, Comercio Zonal 

Avenida 28 de Julio Vía Colectora 
Comercio, compatibie con RÓA:pára uso Residencial. 
Alta, para uso Residencial. 
NO APLICABLE (1) 
NO APLICABLE (1) 
--W % Pata uso RcsidenéíaL 
De acuerdo al D.A. Nº 002-2007zMML, adjunto. 
1 O Pisos (*) · __ 
Para Uso Residencial: l Estac. x Viv. (De acuerdo a 
la Ordenanza Nº 220/MM, adjunta) 
Paca Uso Comercial: De acuerdo a la Ordenanza 
N" 195/?vlM, adjunta_ 
Avenida 28 de Julio 3.00 metros 
Dcbcra ser Yerificado con documentación inscrita 
en los Registros Públicos. 

Lót� fu.ínimo normativ(!_ · 350 1112. 
Fr/fote mínimo normativo . l O metros. . . . ... _. ._ . -

(*)O� acz{erdo a la base ca_tastral mwi;cipal el inmueble presente. prese11/a 1111_aí-eá mayní;-a_� loi�normalivo 
-:•,'.;c.,-_Todas las Edijicacio,res_ por ejecl!iarse deberán adecuarse a la nornraiiya Si$7-t[e11[é.,:·\ ·.· · _

· 

.;._\,,Ley N° 27157 y su Reglameúto D.S. Nº 00S-2000-MTC, DS .Vº 0J I-2005-VIV!J.PjD/J.ty 01J=_2005-}'IVJENDA;
'_". '"· Ord. Nº I 5 1 IA-IM. Norma Técnica de Ed{ficación ,\'TE U. 190. adjunta; . ' · _: ·· · 

0·.-Ord. Nº l 68/A1A1 (Lineamientos de Prevención, Fiscali::ació11 y Cowrol de Ruidos);
Ord. ,'1./º 131/2\JM (Reaime11 Nor111a1ivo dei Uso y Coi;s;n1ccio11es sobre Azoteas); :, · e""

Ord. Nº 220/Af.M (Ár:as Mínimas l' Estaciona111ie11tos .\Ji11imos par Unidad de Vivié11da), adju111a;
Decreto de Alcaldía Nº 17-20061\JJ,{ (Normas sobre Esta11dares de Calidad y Niveles Operacionales para la
localizacio11 de las Actividades Urbanos del Distrito}, adjunta; · 
Decreto de Alcaldía Nº 02-2007/1\JJ-l (Lernn1a111ie11to de la suspensión temporal a que se refiere la Ordenan::a
Nº 199 en deJerminadas zonas del distriw) adjunw;

Reglamento Nacional de Edificaciones . · . . . · . ·
Se e,p;de el pme,"e ce,-,;¡;cado al ;,,,,,-�odo de co,,fomúdad co" lo> �,,e, ,·,g,,,re, 

� �&� MIRAFLORES 

_. ...... si[viA/RiVA��-D-�� ...... 
Sub-G&rente de Catas sry Plan11amienlo

Gerencia d� In
/ 

1,ti,1ra Urbana 

,VOTA.-
. . EJºfi .· · -011 aplicaies por cua

!
o 110 l1t111 �ido co11siderados en laJ.- Los Parámetros tle Densulad y Coejic1e111cs de -, ! 1cauu11 11"' 

Orde11a11za N .... 920-2006/4\J,i,JL. · 
. . . . . 

. ,r. ¡ · · · ¡ ¡· .· ¡ 1 n·cs (IS' res ,·álíd solo para efe tos de Regu!arz:ar la 111scnpcw11
7 - El presente Cert1¡1c1u o /Jc11e ¡:¡ne11cza te ( 1c•cwc w 11 <, 1 - . . . -· 

I 
" ·· I l y•· '"15- r l.:.r -\''' 'S-137 J' par,I Ira1111Iar obras de re111odelucw11,registra/ de los in mue� es ll los ljlli! Sé r.:.Ji�:·.:. a (l' · ..• - .·, .. - .,·. :, 1:wri~a�iú11 aru iniciar obra�·-{lllfJ7fiació11, 111odijicaáo11 o puesta e11 1·t1/or. J.;.s1<! 1tuc11111u .. t1 .\ .J ',m.,,z/11,i c a � P 
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PRESUPUESTO 

Proyecto inmobiliario 28 de Julio 
bicación: 
echa: 

Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán - Miraflores 
Julio del 2008 

ITEM PARTIDA PREC.UNIT. 

ESTRUCTURAS 
1.00 Obras erovisionales � Preliminares 
1.01 Construcciones temporales (comedor, vestuario, oficina 

técnica y sshh) 5,000.00 

1.02 Transporte de equipos y herramientas 5,000.00 
1.03 Cerco provisional 3,000.00 
1.04 Trazo, niveles y replanteo 5,000.00 
1.05 Limpieza permanente de obra 5,000.00 
1.06 Servicios Higiénicos Provisionales 1,500.00 
1.07 Transporte vertical plataforma + operador 4,050.00 
1.08 Transporte vertical winche + 112. operador 1,000.00 
1.09 Transporte horizontal y acarreo interno 950.00 

2.00 Ancla�s erovisionale� eara m!!ros eantalla 
2.01 Anclajes provisionales para muros pantalla 487.69 

3.00 Movimiento de tierras 
3.01 Subcontrato excavación masiva ( corte, carguío, 

15.00 eliminación) 
3.02 Excavación zanjas para cimientos corridos y zapatas 22.00 
3.03 Relleno con material propio 15.00 
3.04 Nivelación, refine y compactación 7.00 
3.05 Acarreo de material excedente 21.00 
3.06 Eliminación de material excedente 16.00 

4.00 Concreto simele 
4.01 Falsas zapatas 

a) Concreto 1 :20 + 30% Piedra Grande 130.00 
b) Encofrado 21.00 

4.02 Solados 
a) Solado de 2" concreto 1 : 1 O 16.08 

4.03 Falsos pisos 
a) Falso piso 4" 1 :6 (Depósitos sótano) 25.73 

5.00 Concreto Armado 
A SÓTANOS 
5.01 Zapatas 

a) Concreto fe = 21 O kg/cm2 269.03 
b) Encofrado y desencofrado
e) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 

15.02 Vigas de cimentación 

1
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2 269.03 
b) Encofrado y desencofrado 2,1,35 
e) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 

\ ,-!5.03 Muros de contención 
274.13 a) Concreto fe = 21 O kg/cm2

30.06 b) Encofrado y desencofrado
5.07 e) Acero fy = 4,200 kg/cm2

:5.04 Placas y columnas 
274.13 a) Concreto fe = 21 O kg/cm2

30.06 b) Encofrado y desencofrado
5.07 e) Acero fy = 4,200 kg/cm2

¿__ 

Area Construida: 15,208.40 m2 

PARCIAL$/. SUB-TOTAL SI. 

SI. 5,576,986.84 

5,000.00 

5,000.00 
3,000.00 
5,000.00 
5,000.00 
1,500.00 

28,350.00 
7,000.00 
6,650.00 66,500.00 

324,801.54 324,801.54 

222,600.00 

18,958.50 
3,939.75 

12,220.95 
17,640.00 
13,440.00 288,799.20 

7,897.50 
625.80 

10,198.49 

23,459.16 42,180.95 

97,497.58 

59,984.44 157,482.02 

4,116.21 
2,613.79 

16,023.99 22,753.98 

132,952.86 
114,456.35 
179,951.03 427,360.24 

126,894.59 
126,634.28 
330,951.09 584,479.97 

-



PRESUPUESTO 

Proyecto Inmobiliario 28 de Julio 
Area Construida: 15,208.40 m2 Ubicación: Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán - Miraflores

Fecha: Julio del 2008 

ITEM PARTIDA 
PREC.UNIT. PARCIAL S/. SUB-TOTAL S/. 

5.05 Vigas peraltadas 
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2 281.62 57,845.76 
b) Encofrado y desencofrado 29.74 43,960.62 
e) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 124,257.59 226,063.97 

-5,06 Vigas chatas
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2 281.62 999.77 
b) Encofrado y desencofrado 22.59 431.47 
e) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 2,007.72 3,438.96 

5.07 Vigas curvas de rampa de acceso vehicular 
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2 281.62 5,759.23 
b) Encofrado y des.encofrado A.4.61 8,687.59 
e) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 9,218.53 23,665.35 

5.08 Losas aligeradas 
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2 281.62 74,954.47 
b) Encofrado y desencofrado 20.25 67,352.38 
e) Vigas prefabricadas Firth V-101 10.47 27,486.44 
9) Vigf;I� p_r�.f�_t;>ñ�!'.1;;1� Firlh V-1 oi 11.91 28,600.68 
e) Vigas prefabricadas Firth V-103 13.10 20,306.24 
f) Vigas prefabricadas Firth V-104 13.56 1,898.51 
g) Vigas prefabricadas Firth V-105 15.17 1,757.60 
h) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 37,869.60 
i) Transporte de viguetas prefabricadas 0.40 2,756.11 
j) lzaje de viguetas prefabricadas 2.00 13,665.73 
k) Ladrillo h=0.12 m (bovedilla) incluye transporte y

2.97 81,239.62 357,887.60 colocación

5.09 Losas macizas 
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2 281.62 51,297.98 
b) Encofrado y desencofrado 22.59 20,570.72 

e) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 33,174.28 105,042.98 

5.10 Cisterna (piso ) 
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2 281.62 2,534.58 

b) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 2,699.42 5,234.00 

B TORRES 

5.11 Placas y columnas 
241,343.70 a) Concreto fe = 21 O kg/cm2 274.13 

b) Encofrado y desencofrado 30.06 398,551.54 

e) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 359,580.12 999,475.36 

5.12 Vigas peraltadas 
123,084.17 a) Concreto fe = 21 O kg/cm2 281.62 

b) Encofrado y desencofrado 29.74 94,291.39 

e) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 376,118.07 595,493.63 

5.13 Vigas chatas 
281.62 20,643.11 a) Concreto fe = 210 kg/cm2

b) Encofrado y desencofrado 29.74 10,656.33 

e) Acero fy = 4,200 kg/cm2 5.07 43,961.97 75,461.41 

5.14 Losas aligeradas 
281.62 149,810.38 a) Concreto fe = 21 O kg/cm2

20.25 134,621.75 b) Encofrado y desencofrado
10.47 98,845.49 e) Vigas prefabricadas Firth V-101
11.91 15,657.84 d) Vigas prefabricadas Firth V-102
13.10 9,673.75 e) Vigas prefabricadas Firth V-103
13.56 3,174.66 f) Vigas prefabricadas Firth V-104
15.17 27,677.90 g) V,gas prefabricadas Firth V-105

-

- -

-



PRESUPUESTO 

-Proyecto 1nmobHiario 28 de Julio 
Ubicación: Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán - Miraflores
Fecha: Julio del 2008 

ITEM PARTIDA 

h) Acero fy = 4,200 kg/cm2
i) Transporte de viguetas prefabricadas
j) lzaje de viguetas prefabricadas

k) Ladrillo h=0.12 m (bovedilla) incluye transporte y

5.15 Losas macizas 
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2
b) Encofrado y desencofrado
e) Acero fy = 4,200 kg/cm2

5.16 Escaleras 
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2
b) Encofrado y desencofrado
e) Acero fy = 4,200 kg/cm2

5.17 Columnas y vigas de confinamiento 
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2
b) Encofrado y desencofrado
e) Acero fy = 4,200 kg/cm2

5.18 Veredas en interior de jardines 
a) Concreto fe = 21 O kg/cm2
b) Encofrado y desencofrado
e) Acero fy""' 4,200 kg/cm2

1 ARQUITECTURA CASCO 

6.00 Muros y tabiques 
6.01 Muro de ladrillo KK tabique (1 O cms.) 
6.02 Muro de ladrillo KK soga (15 cms.) 
6.03 Muro de ladrillo KK cabeza (25 cms.) 
6.04 Muro de ladrillo P-10 en sótanos (10 cms.) 

7.00 Revoques y enlycidos 

7.01 Tarrajeo interior 
7.02 Tarrajeo exterior 
7.03 Tarrajeo en columnas y placas 

7.04 Tarrajeo en fondo de escaleras 

7..05 T.arr.ajeo .impermeabilizado de cisterna 
7.06 Solaqueo de placas (Sótano) 

7.07 Solaqueo de vigas (Sótano) 

7.08 Derrames de vigas 
7.09 Derrames de puef!as y ventanas 

--�----

PREC.UNIT. 

5.07 
0.40 
2.00 
2.97 

281.62 
22.59 

5.07 

281.62 
32.04 

5.07 

281.62 
29.74 

5.07 

281.62 
29.74 

5.07 

40.83 
40.75 
66.06 
72.70 

18.37 
23.11 
21.71 
21.23 
23.37 
11.19 
11.19 

7.96 
7.96 

8.00 Cielos rasos 
8.01 Tarrajeo de cielos rasos 18.63 

9.00 
9.01 
9.02 

10.00 
10.01 

10.02 

10.03 
10.04 

Escaleras 
Pasos y contrapasos de cemento pulido 
Descansos de cemento pulido 

Pisos y pavimentos 
Losa de estacionamiento en sótano 3 (acabado 

Losa de estacionamiento en sótano 2, sótano 1 Y primer

piso (acabado frotachado) 

Piso de cemento pulido en depósitos y veredas . . 
Piso de cemento pulido con impermeabilizante en Jardines

de primer piso 

11.28 
19.29 

35.76 

18.66 

19.29 

24.29 

Area Construida: 15,208.40 m2 

PARCIALS/. SUB-TOTAL S/. 

72,410.75 
5,466.54 

27,104.94 
164,123.97 708,568.00 

159,639.09 
64,022.01 

118,595.41 342,256.51 

33,400.13 
30,364.80 
30,470.19 94,235.13 

23,545.19 
33,151.87 
58,275.64 114,972.71 

3,675.14 
4,198.59 
2,959.61 10,833.35 

-
S/. 2,063,849.64 

174,590.51 
326,214.85 

25,434.68 
80,587.95 606,827.99 

377,393.21 
183,203.26 
133,844.81 

2,517.90 
6,660.97 

25,704.35 
14,887.81 
26,164.84 
57,368.26 827,745.40 

'-- -----.. -�-

265,344.48 265,344.48 

19,150.76 
5,055.17 24,205.93 

37,313.35 

38,250.68 

17,790.04 

16,614.95 

- -



PRESUPUESTO 

·Proyecto inmobiliario 28 de Julio
Ubicación: Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán _ Miraflores
Fecha: Julio del 2008 

ITEM PARTIDA 
PREC.UNIT. 

10.05 Contrapisos de 2" 18.59 
10.06 Rampas brunadas 45.76 

11.00 Cubiertas 

11.01 Cubierta de ladrillo pastelero 32.28 
11.02 Cejas con ladrillo pastelero 18.22 

1-

INSTALACIONES SANITARIAS 

12.00 Mano de Obra 

12.01 Red de desagüe 
a) Salida para inodoros 28.00 
b) Salida para ovalines 28.00 
c) Salida para lavatorios 28.00 
d) Salida para duchas 28.00 
e) Salida para tinas 28.00 
f) Salida para lavaderos de cocina 28.00 
g) Salida para lavaderos de ropa 28.00 
h) Salida para lavadoras 28.00 
i) Salida para registros 28.00 
j) Salida para sumideros 28.00 
k) Salida para ventilaciones 28.00 
1) Salida para jardín 28.00 
m) Salida para terrazas 28.00 
n) Salida para bajada de 4" 28.00 
o) Salida para bajada de 3" 28.00 
_p) Montante tuberla de 4" 15.00 
q) Montante tubería de 3" 10.00 
r) Montante tuberla de 2" 8.00 
s) Colocación de colgadores 20.00 
t) Excavación de zanjas 15.00 
u) Colocación de tuberlas de 4" 15.00 
v) Confección de cajas de registro 80.00 
w) Tubo de impulsión de desagüe de 2" 20.00 

12.02 Red de agua fria 
a) Salida para inodoros 28.00 

b) Salida para ovalines 28.00 

c) Salida para lavatorios 28.00 

d) Salida para duchas 28.00 

e) Salida para tinas 28.00 

f) Salida para lavaderos de cocina 28.00 

g) Salida para lavaderos de ropa 28.00 

h) Salida para lavadoras 28.00 

i) Salida para termas 28.00 

j) Salida para grifos de riego 28.00 

k) Colocación válvulas esféricas 28.00 

1) Colocación de mezcladoras tina - ducha 40.00 

m) Colocación de mezcladoras de duchas 40.00 

n) Colocación de tuberlas (1/2" a 1'') 13.00 

o) Montantes de impulsión (3" a 2") 20.00 

p) Salida para departamentos (desde las montantes) 28.00 

q) Instalación de medidores 35.00 

r) Colocación de colgadores 20.00 

s) Colocación de rompeaguas de cisterna 80.00 

t) Colocación de rebose de cisterna 70.00 

Area Construida: 15,208.40 m2 

PARCIALS/. SUB-TOTAL S/. 

177,640.33 
21,953.14 309,562.49 

18,543.65 
11,619.69. 30,163.35 

,_ 

SI. 401,195.00 

7,560.00 
1,792.00 
4,564.00 
4,78.8.00 
2,828.00 
2,856.00 
2,716.00 
2,716.00 
9,660.00 
4,368.00 
8,960.00 

756.00 
2,716.00 

504.00 
784.00 

10,590.00 
8,040.00 
2,208.00 
2,600.00 
1,425.00 
2,700.00 

960.00 
400.00 86,491.00 

7,560.00 
1,792.00 
4,564.00 
4,788.00 
2,828.00 
2,856.00 
2,716.00 
2,716.00 
2,856.00 

280.00 
34,272.00 
4,040.00 
6,840.00 

30,277.00 
4,700.00 
2,856.00 
3,570.00 
1,020.00 

320.00 
140.00 120,991.00 



PRESUPUESTO 

-Proyecto 1nmobHiario 28 de Julio
Ubicación: Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán - Miraflores
Fecha: Julio del 2008

ITEM PARTIDA 

12.03 Red de agua caliente 

a) Salida para ovalines

b) Salida para lavatorios

c) Salida para duchas

d) Salida para tinas

e) Salida para lavaderos de cocina

f) Salida para lavadoras

g) Salida para termas

h) Colocación de tuberlas (1/2" a 3/4")

12.04 Instalación de aparatos sanitarios 

a) Colocación de inodoros

b) Colocación de ovalines

c) Colocación de lavatorios

d) Colocación de tinas

e) Colocación de lavaderos de cocina

f) Colocación de lavaderos de ropa

g) Colocación de registros

h) Colocación de sumideros

13.00 Materiales (Anexo Nº1) 

13.01 Materiales para el sistema de desagüe 

13.02 Materiales para el sistema de agua fria 

13.03 Válvulas y materiales de fierro galvanizado 

13.04 Materiales para el sistema de agua caliente 

IV INSTALACIONES ELECTRICAS 

14.00 Mano de Obra 

14.01 Salidas de alumbrado y otros 

a) Salida para centros

b) Salida para dicroicos

c) Salida para braquetes

d) Salida .par.a .caja d.e p.ase octogonales

e) Salida para caja de pase cuadradas 10 x 10 x 5 cm

14.02 

14.03 

f) Tornacorrientes con torna a tierra

g) Tornacorriente a prueba de agua

h) Conmutaciones 1 - 2 golpes

i) Salida de timbre

j) Salida de luz para muebles de cocina

Salidas de fuerza

a) Salida para cocina eléctrica

b) Salida para lavadora secadora

c) Salida para terma

d) Salida para campana extractora

e) Salida para puerta levadiza

t) Salida para extractores de banos

g) Salida en piso para bombas

h) Salida para control automático de cisternas

Salidas para comunicaciones (no incluye cableado)

a) Salida para teléfono

b) Salida para cable TV

c) Salida para intercomunicador

d) Salida para portero en calle

e) Salida para chapa eléctrica

f) Alimentación a fuente de intercomunicador

-
-

PREC.UNIT. 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

13.00 

40.00 

40.00 

40.00 

70.00 

40.00 

40.00 

10.00 

10.00 

36,671.00 

21,084.00 

32,119.00 
23,276.00 

-

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

38.00 

38.00 

38.00 

31.00 

38.00 

31.00 

31.00 

31.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

28.00 

Area Construida: 15,208.40 m2 

PARCIAL S/. SUB-TOTAL S/. 

1,792.00 

4,508.00 

4,676.00 

2,828.00 

2,856.00 

2,716.00 

2,856.00 

15,821.00 38,053.00 

10,800.00 

2,560.00 

6,520.00 

7,070.00 

4,080.00 

3,880.00 

3,450.00 

4,150.00 42,510.00 

36,671.00 

21,084.00 

32,119.00 
23,276.00 113,150.00 

S/. 731,234.96 

44,212.00 

36,176.00 

700.00 

196.00 

1,736.00 

69,832.00 

4,956.00 

13,356.00 

2,856.00 

2,072.00 176,092.00 

3,876.00 

3,876.00 

3,876.00 

3,162.00 

228.00 

5,456.00 

279.00 

62.00 20,815.00 

8,456.00 

7,784.00 

5,656.00 

56.00 

56.00 

56.00 

-



PRESUPUESTO 

Proyecto Inmobiliario 28 de Julio 
Ubicación: Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán - Miraflores 
Fecha: Julio del 2008 

ITEM PARTIDA PREC.UNIT. 
g) Alimentación a fuente de cámara TV 28.00 

14.04 Montante de comunicaciones 
a) Acometida de teléfono 60.00 
b) Acometida de cable TV 60.00 
c) Tubería 50 mm colgante -para teléfono 8.00 
d) Tubería 50 mm colgante para cable TV 8.00 
e) Tubería 50 mm colgante para directorio 8.00 
f) Tubería 50 mm montante de teléfono en muros de

6.00 sótano a azotea

g) Tubería 50 mm montante de cable TV en muros de
6.00 sótano a azotea

h) Tubería 35 mm montante de intercomunicador en muros
6.00 de 1º a 10º piso

i) Tubería 20 mm en techo para teléfono 2.00 
j) Tuberia 20 mm en techo para cable TV 2.00 
k) Tubería 20 mm en techo para intercomunicador 2.00 

14.05 Cajas de pase para comunicaciones 
a) Cajas de pase de 200 x 300 x 150 mm 22.00 
b) Cajas tipo C 350 x 650 x 150 mm 35.00 
c) Cajas tipo D 800 x 500 x 200 mm 38.00 

14.06 Sistema contraincendio 
a) Salida para sensor de temperatura 28.00 
b) Salida para sensor de humo 28.00 
c) Salida para central de alarma 28.00 
d) Salida para estación para sirena luz estroboscópica 28.00 
e) Salida para pulsador manual de alarma 28.00 
f) Salida de teclado de programación 28.00 
g) Salida de sirena de largo alcance 28.00 
h) Salida para 25 mm montante contraincendio 7.00 
i) Salida para tomacorrientes para luz de emergencia 28.00 

14.07 Montantes eléctricas 
a) Acometida de Luz del Sur del banco de medidores a sub

12.00 estación eléctrica (solo entubado)

b) Tubería de 35 mm 0 colgante en bandeja 10.00 
c) Tubería de 35 mm 0 en muros de sótanos 1 O piso

9.00 montante A
d) Tu be ria de 35 mm 0 en muros de sótanos 1 O piso

9.00 
montante B
e) Tuberla de 35 mm 0 en muros de sótanos 10 piso 9.00 
montante C
f) Tuberla de 35 mm 0 desde caja de pase de escaleras a 6.00 
table.ros de .departamentos

g) Tubería de 100 mm 0 de banco de medidores a tablero
14.00 

S.G.

h) Tubería de 100 mm 0 de banco de medidores a tablero 14.00 
B.C.I 
i) Tubería de 100 mm 0 de tablero S.G. 1 a sub-tablero 14.00 
S.G. 2

U) Tubería de 35 mm 0 de tablero de S.G a tablero de 9.00 
ascensores en azotea
k) Tubería de 25 mm 0 de tablero de S.G. a tablero de 9.00 
extractores en azotea 

14.08 Cajas de pase para alimentadores 
a) C�jas cuadradas de 300 x 300 x 100 mm 30.00 

Área Construida: 15,208.40 m2 

PARCIAL S/. SUB-TOTAL S/. 

56.00 22,120.00 

120.00 
120.00 
256.00 
256.00 
128.00 

1,440.00 

1,440.00 

1,080.00 

3,520.00 
3,200.00 
4,280.00 15,840.00 

660.00 
2,240.00 

76.00 2,976.00 

2,856.00 
6,300.00 

84.00 
1,736.00 
1,736.00 

56.00 
28.00 

1,386.00 
3,528.00 17,710.00 

1,620.00 

5,120.00 

7,695.00 

14,580.00 

5,913.00 

4,800.00 

252.00 

252.00 

672.00 

972.00 

891.00 42,767.00 

240.00 



PRESUPUESTO 

-Proyecto inmobiliario 28 de Julio

Ubicación: Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán - Miraflores
Fecha: Julio del 2008

ITEM PARTIDA 

b) Cajas cuadradas de 450 x 450 x 200 mm

c) Cajas cuadradas de 500 x 500 x 150 mm

d) Cajas cuadradas de 600 x 600 x 150 mm

14.09 Tableros eléctricos de distribución 

a) Tablero tipico de departamentos (TO-T)

b) Tablero de sala de primer piso (TO-Sala)

c) Tablero de Servicios Generales (TO -SG)

d)Táblero de Servicios Generales (TO- SG1)

e) Tablero de Servicios Generales (TO -SG2)

f) Tablero de sótano (TO - SOT)

g) Tablero de fuerza (TF -B.A.F .) alimentadores y tubos

h) Tablero de fuerza (TF - B.C.I) alimentadores y tubos

i) Tablero (TO -GYM) alimentadores y tubos

j) Tableros de extractores azotea (TO - EXT)
alimentadores y tubos

Tableros ascensores (TO -ASC A-B -C) 

14.10 Pozos de tierra 

a) Pozo de tierra de 0.80 x 3.00 in

b) Tuberla de 25 mm0 SAP para pozo de tierra

14.11 !Entubado de banco de medidores 

15.00 Materiales (Anexo Nº2) 
15.01 Materiales para el sistema eléctrico 

V ARQUITECTURA ACABADOS 

16.00 Pisos 
16.01 Piso de cerámico en baño principal 

16.02 Piso de cerámico en baño común 

16.03 Piso de cerámico en cocina y lavanderla 

16.04 Piso de cerámico en baño y cuarto de servicio 

1.6.05 Piso .de .cerámic.o en .terraza 

16.06 Piso de cerámico en terraza de azotea 

16.07 Piso de cerámico en patio de azotea 

16.08 Piso de cerámico en estar de azotea 

16.09 Piso de Porcelanato en hall de ascensores y sala de usos 
múltiples 

16.10 Piso de laja granltica en vereda interior de jardines 

16.11 Piso laminado en sala, comedor y estar 

16.12 Piso de alfombra en dormitorios y vestidor 

17.00 Contraz6calos y zócalos 

17.01 Zócalo de cerámico en baño principal 

17.02 Zócalo de cerámico en baño común 

17.03 Zócalo de cerámico en cocina y lavandería 

17.04 Zócalo de cerámico en bai'lo de servicio 

17.05 Zócalo de laja granltica en fachada de primer piso 

17.06 Contrazócalo de cerámico h = 0.1 O m baño principal 

17.07 Contrazócalo de cerámico h = 0.1 O m bai'lo común 

17.08 Contrazócalo de cerámico h = 0.1 O m cocina y patio -

lavanderla 

17.09 Contrazócalo de cerámico h = 0.1 O m baño y cuarto de

servicio 

17.10 Contrazócalo de madera en áreas comunes h = 4" 

17.11 Contrazócalo de madera h = 2" 

PREC.UNIT. 

35.00 

38.00 

38.00 

290.00 

190.00 

410.00 

410.00 

410.00 

620.00 

270.00 

410.00 

270.00 

270.00 

170.00 

270.00 

5.00 

160.00 

393,722.96 

48.08 

48.08 

48.08 

43.66 

48.08 

48.08 

48.08 

48.08 

65.00 

85.00 

49.00 

36.40 

48.08 

48.08 

48.08 

43.66 

85.00 

9.67 

9.67 

9.67 

9.22 

11.20 

8.40 

Area Construida: 15,208.40 m2 

PARCIAL S/. SUB-TOTAL S/. 

1,400.00 

114.00 

38.00 1,792.00 

29,580.00 

190.00 

410.00 

410.00 

820.00 

620.00 

810.00 

410.00 

270.00 

810.00 

510.00 34,840.00 

1,620.00 

300.00 

640.00 2,560.00 

393,722.96 393,722.96 

- -

SI. 3,190,219.17 

9,229.79 

13,177.51 

40,729.84 

15,640.06 

22,126.01 

21,890.39 

2,240.73 

7,029.93 

46,644.00 

6,965.75 

202,294.05 

72,088.38 460,056.44 

59,826.53 

37,993.84 

73,739.73 

18,567.25 

12,550.25 

1,058.53 

5,501.45 

4,509.62 

7,173.19 

6,722.80 

43,626.66 271,269.86 



PRESUPUESTO 

Proyecto Inmobiliario 28 de Julio 
Ubicación: Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán - Miraflores 

Julio del 2008 Fecha: 

ITEM 

18.00 
18.01 
18.02 
18:03 
18.04 

19.00 
19.01 
19.02 
19.03 
19.04 
19.05 
19.06 

20.00 

PARTIDA 

Carpinterla de madera 
Puerta principales 
Puertas interiores 
Puertas de servicio 
Puerta de depósitos (incluye persiana) 

Carpinterla de melamine 
Closet de melamine blanca, puertas pintadas 
Vestidor en melamina blanca 
Mueble bajo y alto en cocinas (no incluye tablero) 
Mueble bajo en baflos principales 
Tiradores de reposteros 
Tiradores de closets 

Carpinterla metálica 
20,01 · Puerta de ingreso P7 contraincendio 
20.02 
20.03 
20.04 
20.05 
20.06 
20.07 
20.08 
20.09 
20.10 

21.00 
21.01 
21.02 
21.03 
21.04 
21.05 
21.06 
21.07 
21.08 
21.09 

22.00 
22.01 
22.02 

22.03 
22.04 
22.05 

23.00 
23.01 
23.02 
23.03 
23.04 

24.00 

Baranda en escalera de servicio 
Canaleta de drenaje 4.20 mi en cuarto de bombas 
Canaleta de drenaje 3.00 mi en rampa 
Canaleta de drenaje 6.20 mi en inicio de rampa 
Escaleras de gato acceso a cisternas 
Tapa de cámara de desagüe 
Tapas de cisterna 
Puerta trampa de ascensores 
Cantoneras de aluminio en escalera de servicio 

Cerrajeria y bisagras 
Cerrajeria .para puerta principal 
Cerrajería para puertas interiores 
Cerrajería para puertas de baflo 
Cerrajería para puerta de deposito 
Cerrajería para puertas contrafuego 
Bisagras vaivén de cocina 
Cierrapuertas hidráulico 
Cerradura con recibidor eléctrico 
Bisagras de acero inoxidable de 3.1/2" x 3.1/2" 

Vidrios y cristales 
Cristal templado incoloro de 1 O mm en mamparas 
Cristal templado incoloro de 6 y 8 mm en puertas-ventanas 

Cristal crudo incoloro de 6 mm en ventanas 
Cristal baranda de terraza 1 O mm 
Espejos biselados 

Pintura 
Pintura látex en cielo raso 
Pintura látex en muros interiores 
Pintura látex en muros exteriores 
Seflalización en estacionamiento 

�ratos sanitarios 

PREC.UNIT. 

505.00 
360.00 
340.00 
370.00 

518.00 
336.00 
606.15 
448.00 

6.00 
6.00 

855.00 
134.77 
700.00 
500.00 

1,050.00 
450.00 
460.00 
250.00 
550.00 

7.50 

25.50 
20.70 
19.30 
25.50 
57.00 
85.00 

128.25 
100.00 

24.00 

380.22 

165.96 

93.00 
309.79 

90.00 

6.58 
6.58 
8.40 

3,000.00 

Area Construida: 15,208.40 m2 

PARCIAL S/. SUB-TOTAL S/. 

52,015.00 
196,920.00 

45,560.00 
48,100.00 342,595.00 

135,249.80 
22,444.80 

269,282.14 
46,726.40 
12,240.00 

3,060.00 489,003.14 

35,910.00 
22,600.93 

1,400.00 
1,500.00 
1,050.00 

900.00 
920.00 
500.00 

1,650.00 
4,605.00 71,035.93 

2,626.50 
4,740.30 
5,828.60 
3,315.00 
4,788.00 
8,245.00 

10,773.00 
200.00 

34,320.00 74,836.40 

415,108.99 

97,045.11 

111,415.86 
119,269.15 

13,770.00 756,609.11 

93,739.01 
186,301.78 

66,582.60 
3,000.00 349,623.39 



PRESUPUESTO 

·Proyecto Inmobiliario 28 de Julio
Ubicación: 
Fecha: 

Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán - Miraflores 
Julio del 2008 

ITEM PARTIDA PREC.UNIT. 

24.01 Inodoro Top Piece boné en baf\o principal 276.54 
24.02 Inodoro Top Piece blanco en bano común 254.00 
24.03 Inodoro Top Piece blanco en banos de área común 254.00 
24.04 Inodoro Sifón Jet en bano de servicio 118.50 
24.05 Tinas de fibra de vidrio 1.30 x 0.80 m en bano principal 204.20 
24.06 Tinas de fibra de vidrio 1.60 x 0.80 m en bano principal 294.96 
24.07 Desagüe para tina de bano principal 45.38 
24.08. Ovalin Trébol Minbell boné en bano principal 74.29 
24.09 Lavadero Máncora blanco en bano común incluye pedestal 45.67 
24.10 Lavadero Máncora blanco en baf\os de área común 45.67 
24.11 Tablero de mármol crema espanol en bano principal 205.20 
24.12 Tablero de granito blanco Oriente en Cocina 228.00 
24.13 Lavatorio Fontana en baf\o de servicio 24.01 
24.14 Lavadero de ropa en lavanderla 113.61 
24.15 Lavadero de cocina de de. acero inoxidable de una poza 156.97 

25.00 Griferia 
25.01 Griferla Trébol para lavatorio en baf\o principal 131.01 
25.02 Griferla Trébol para lavatorio en bano común 131.01 
25.03 Grifería Trébol para lavatorio en baf\os de área común 131.01 
25.04 Grifería Trébol para tina-ducha en baf\o principal 170.55 
25.05 Grifería Trébol para ducha en baf\o principal 120.45 
25.06 Grifería Trébol para ducha en baf\o común 120.45 
25.07 Grifería Trébol para ducha en baf\os de área común 120.45 
25.08 Grifería Trébol para ducha espaf\ola en baf\o de área 246.50 
25.09 Grifería Trébol para lavadero de cocina 103.23 
25.10 Grifería Trébol para lavadero de lavandería 124.24 
25.11 Grifería Lumina para lavatorio en bano de servicio 23.51 
25.12 Grifería Lumina para ducha en baf\o de servicio 99.30 

26.00 MYtbles de concreto 
26.01 Poyos de concreto para muebles de cocina y baf\os 

23.64 (h=0.10m) 

26.02 Muebles de concreto para ovalines 140.00 

VI EQUIPAMIENTO 

27.00 Ascensores 
27.01 Ascensores 110,751.06 

28.00 Tabltr:os ll medidores glé!etricos 
28.01 Tablero de Servicios Generales TG-SG 7,904.00 

28.02 Tablero de Servicios Generales TG-SG1 4,389.00 

28.03 Tablero de Servicios Generales TG-SG2 3,463.00 

28.04 Tablero de Servicios Generales TD-SOT 2,031.00 

28.05 Tableros T1 de departamentos 968.00 

29.00 Slst1ma de !!etecclón �e incendios 
29.01 Panel de control direccionable, sensores de temperatura, 

sensores de humo, estación manual de incendios,
45,476.10 

campanas de incendios, luces de emergencia y mano de 

obra 

Area Construida: 15,208.40 m2 

PARCIALS/. SUB-TOTAL S/. 

28,206.86 
26,162.00 

1,016.00 
7,939.78 

19,807.56 
1,474.79 
4,628.57 
7,577.14 
4,704.24 

182.69 
23,546.70 

106,601.40 
624.22 

11,588.57 
16,010.94 260,071.47 

13,362.86 
13,493.87 

524.03 
17,225.17 

120.45 
11,804.47 

240.91 
246.50 

10,529.14 
12,672.86 

611.26 
6,653.10 87,484.62 

13,353.82 

14,280.00 27,633.82 

,_ 

S/. 1,260,278.13 

553,755.30 553,755.30 

7,904.00 
4,389.00 
3,463.00 
2,031.00 

98,736.00 
116,523.00 

45,476.10 45,476.10 

-



PRESUPUESTO 

Proyecto Inmobiliario 28 de Julio 
Ubicación: 
Fecha: 

Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán - Miraflores 
Julio del 2008 

ITEM PARTIDA 

30.00 Sistema de extracción de monóxido

30.01 Sistema de extracción de monóxido 

31.00 Sjstema de extracción de aire viciado {dueto de baftos}

31.01 Sistema de extracción de aire viciado 

32.00 Intercomunicadores 
32.01 Intercomunicadores Torre C. Incluye portero eléctrico, 

cableado, teléfono portero y chapa eléctrica 
32.02 Intercomunicadores Torres A y B. Incluye portero eléctrico, 

cableado, teléfono portero y chapa eléctrica 

33.00 Sistema de agua �ontraincendio 
33.01 Sistema de bombas contraincendio ( bombas 

contraincendio, electrobomba jockey, etc.) 
33.02 Tuberlas, válvulas y accesorios de acero sin costura 
33.03 Gabinetes contraincendio 
33.04 Mano de obra del sistema contraincendio 

34.00 Electrobombas 
34.01 Electrobombas de agua sistema de presión constante 

torre A 
34.02 Electrobombas de agua sistema de presión constante 

torre B 
34.03 Electrobombas de agua sistema de presión constante 

torre e

34.04 Sistema de Bombeo de sumidero y rebose 1 
34.05 Sistema de Bombeo de sumidero y rebose 2 

.3.5..00. Sistemas levadizos, 2;Yertas corredizas � QUertas 

35.01 
35.02 
35.03 
35.04 

36.00 
36.01 
36.02 
36.03 
36.04 

37.00 
37.01 
37.02 
37.03 

38.00 
38.01 
38.02 
38.03 

39.00 

Puertas levadizas 
Puertas corredizas 
Puertas seccionales 
Controles remotos 

VARIOS 

Jardinerla en general 

Suministro e instalación de geomembrana 
Tierra de chacra 
Colocación de grass americano 
Sembrado de plantas en jardineras 

Estructuras de drvwall 

Drywall en dinteles de closet y puertas 
Falsos cielos de drywall en departamentos 
Falsos cielos sanitarios en bat\os de departamentos 

igumamiento R!ra gimnasio 

Trotadora 
Centro de entrenamiento 
Bicicleta estacionaria 

EguilNlmiento Hra sauna 

38.01 Equipamiento para sauna 

PREC.UNIT. 

65,934.00 

46,145.70 

4,611.76 

6,105.88 

24,975.00 

89,977.50 
36,765.90 
41,175.00 

5,895.00 

9,234.00 

7,650.00 

3,564.00 
3,037.50 

3,000.00 
3,000.00 
4,719.60 

56.00 

21.00 
25.00 

9.00 
3,000.00 

50.40 
50.40 
79.80 

1,750.00 
3,500.00 
1,250.00 

9,000.00 

Area Construida: 15,208.40 m2 

PARCIAL SI. SUB-TOTAL S/. 

65,934.00 65,934.00 

46,145.70 46,145.70 

4,611.76 

6,105.88 10,717.65 

24,975.00 

89,977.50 
36,765.90 
41,175.00 192,893.40 

17,685.00 

27,702.00 

22,950.00 

7,128.00 
6,075.00 81,540.00 

6,000.00 
6,000.00 

18,878.40 
6,496.00 37,374.40 

15,550.92 
5,375.00 
4,833.00 
3,000.00 28,758.92 

24,781.68 
13,000.68 

877.80 38;660.16 

5,250.00 
3,500.00 
3,750.00 12,500.00 

9,000.00 9,000.00 



PRESUPUESTO 

Proyecto Inmobiliario 28 de Julio 

Ubicación: Av. 28 de julio cuadra 3, esquina con Ocharán - Miraflores 
Fecha: Julio del 2008 

ITEM 

40.00 

40.01 

41.00 

41.01 
41.02 

42.00 

42.01 
42.02 

42.03 

PARTIDA 

Eguil!amiento l!ara l!rea de juegos de niftos 
Equipamiento para área de juegos de niflos 

Amoblamiento recel!ción 
Muebles para conserje 
Sillones para sala de espera 

Liml!ieza de obra 
Limpieza de departamentos por entregar 
Limpieza de baños cocinas y lavanderías 
Limpieza de vidrios 

PREC.UNIT. 

8,000.00 

1,500.00 
2,000.00 

1,000.00 
1,000.00 

1,000.00 

Area Construida: 15,208.40 m2 

PARCIAL S/. SUB-TOTAL SI.

8,000.00 8,000.00 

3,000.00 
4,000.00 7,000.00 

2,000.00 
2,000.00 

2,000.00 6,000.00 

TOTAL COSTO DIRECTO S/. 13,223,764.24 

RESUMEN 

1 ESTRUCTURAS 5,576,986.84 42.17% 

11 ARQUITECTURA CASCO 2,063,849.64 15.61% 

111 INSTALACIONES SANITARIAS 401,195.00 3.03% 

IV INSTALACIONES ELECTRICAS 731,234.96 5.53% 

V ARQUITECTURA ACABADOS 3,190,219.17 24.12% 

VI EQUIPAMIENTO 1,260,278.63 9.53% 

TOTAL COSTO DIRECTO SI. 13,223,764.24 100.00% 
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